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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

Sedor...

El Ministro de la Guerra,
MANUÉL AZAÑA y DlAz

Circular.. 'Excmo. Sr.: Concedi.
do el pase a ~a situaci6n de ~etirado
al . j-efe de llaller de eegunda de la
Br~a Obrera y TC\POIlfr4fica, dOn
Fl'8JD!Ol8Co B1'\en.ee Arag6n, p<>r CÍ'rcu
lar de 32 def1 actuall (D. O. l1lÚme.
ro 164), !be tenido a bien destinar a
la vacante producida ~l j<ef.e de Ta
Iloer d,$ ten:el'& D. .AndIr6s Aaudo
Gonále'& quedl1onde> por la. ~n~
dwpoeiciÓn in<:'1ufdo el referido jefe
de Taller de ,tercera en ~& lI'etacl6n
de .101 dfttlÍlnadol de plantilla a dicha
Brigada ¡P()r' «den ~ircUl1ar de J3
dfl1 cor~ent.e (D. O. núm. 154).
~ dáeo a V. E. lP8R su COIlad

D;11ento v efectos. Madrid, 37 ca ju
ho ge 1931.

CC):DO caso comprendido en !d nú
mero segundo del artículo 55 de la
v:gente Ley -de Administración y
Contabilidad de la Hacienda públi
o. a propuesta d¡e.l Ministro de la
Guerra y de aeu·erdo con el Consejo
de ~tinist~os, e,l Gobierno provi6io
nal de la República, -decreta:

Artículo único. Sie au·toriza al
pnrita.do Ministro de la Guerra pa
ra qup. por el Servicio de Aviaci6n
~F1¡tar, H adquieran, por "esti6n
d'r{'cta, Socsenta motones Hi~pano

12 H. B., con destino al referido
Sprvicio v ron cargo a los fondos de
Aeronáutica del ejercicio corriente.

D:>do len Madrid a vein·titrés de
jul:o ,le mil n{)vecientos treinta y
uno.

~'.

llililteri. '0 la tilerra

Subsecretaria.

iDlEiSTINOS

El Preaidente del GobieMlo provisional
de la República,

NIO:TO ALCALÁ-ZAMORA y TORlWI

ORDENES
(DIe la Gaceta núm. 208.)

liristeio de JI ti.erra

El Pres~ente del Gobierno provlalonal
de la República,

NICETO ALCALÁ' ZAMORA y TORUS

El ""inistro de E!iltado,
Al.EJASDIW LERRoeX GARciA

1:1 Prealdente del Gohlemo ll'O'IlaloaaJ
de la •••611'"

NIC%I'O AI.CAI..\-ZAMO:U y TollUl

El )(1I,I..ro de la a-ra.
MANUEL AZAfA y DfAa

Como Ca60 comprendid() en el nú
mero segund() del artículo SS de la
vigente ley' de Adminieu-aci6n y C011
tabilidad de la Hacienda pública, a
prOlPuelPta del Ministro de la Guena
y de acuerdo con el Con&ejo de Mi
nistros/ el Gobierno provioSion·a). de la

Repúbhca, decl'eta:
Artículo único. Se autoriza al

precitado Mini.ro de .llll Guarra ¡pa
ra .oue, por e.l Servicio de Aiviaci6n
Mi'litar, ee adquiera, por ~ti6n di
recta, cuarenta motore. Ehzalde, con
cariO a los fondos elle Aeron4utica
del ejercicio comente.

Dado en Madrid a veintitr& de
]u'lio de mil nov«ientos t'I'~n·ta y
urn·o.

\L~

DECRETOS

Ministerio de Estado

PARTE OFICIAL

GOBlERHO PROVISIOIIAL DE LA
REPQBUCA

se hará cargo de los archivos de
dichas Aosamb1Jeas. como tannbién de

----- 1'los va.lores. insignias y demás efec-
tos pertenecientes a las menciona
das Ordenes.

Art. 4.° Este Miniostlerio recogerá,
a medida que vaquen, las insignias
que siendo 'propiedad del tEstado se
h:dlen en posesi6n de condlCCorados
en E.spaña y en el extranjero, y J*o
redl'rá a su· depósito en ¡el Museo
:-;acio:lal.

Art. 5.° Quedan deogadas todas
las diosposicionee aJlJteriores que se
opon¡pn a,l cumplimiento de .este de
creto.

Dado ('n Madrid a vei.nticuatro de
iulio de mil nov('cíento;; treinta y
uno.

El ('riter;) dJe austeridad que el
Gobierno provisional de Ja Repúbli
ca Se ha im.puesto como severa nor
ma <!e~de su adven.imiento, oblígale
a adoptar citertas medidas, que las
circunstancias preosentee aconsejan,
con re5lpecto a honores y condecora
cioneos dviles. U na de ellas es la su
pnesi6n de .las Ordenes dependien
te>3 del Ministerio de Estado, con
la única excepci6n de la de Isabel
la Católica, que, sin meno.scabo dlel
espíritu republicano ;de :la maci6n,
debe conservarse po.r evocar su nomo
bre, tradiciones y gran<llez3.\ impe·
rece<ferM del pasado hi!t6rico de Es
¡paña, y muy principalmente también
porque drcunrstancias de orden inter
n·acional acon!llejan la conservaci6n
de una distinci6nhonorífica dest~a

da a premiar &ervicios de dicho ca
rácter IY virtudes dvicas, altos mere
dmM!Dtos 'Para con la Humanida.d,
la Patria y la Re.pública o mérit05
r~l~vanlles en. 'la política, en la cien
cia, e.n 1M artes y en 1a. l~tral.

Funda.do en tales consideraci011es,
a pr()pu.esta d61 Ministro de Eetado,
tel G()bierno provi6icnd de la R~l1
blica, 4ecreta:

Articulo 1.0 Se declaran extingui
du todas 1.. Ordenes dependientes
del Minillterio de EetaA:1oo, a excepción
d'e la doe I.a.bel la Cat6lica, que .ub
sistid len todOI sus I'fadol, dictin
dose 'POr diého Departamento !..
dispolicione. oportunu para la ade
cuada reforma y adaptaci6n de 101
E.statuto.s de la misma.

Art. 3.° Qu-edan diluelitM !u
A8amb1eaa de Can'los tn e I_bel Ja
Cat6lica y el Consejo de la Orden
d~l M~nto civil. '

Art. 3.° El Miniosterio de Estado

".\
)
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orgállica.tcrura división

Una de su.boficial,

Una de suboficial.

n" la oct,lVa división orgánico.

Una et~ suhoficial.

nll la Comal/danda 1IIilitar de BalttU'es.

Una K1e suboficial y una de sargento.

El, la cllarta división orgál/icG

~di()r ...

J1.ELACI0N QUE Sil: CITA

EII la seglll/da divisióll orgánica.

De 'capitán.

U na dc 9tDboficial.

El, la qllillta división orgánico.

Una de sUboficial.
lo

EII la séptima división~ orgánica.

Una Oc suboficial y una· <k sargeñt<i

C¡rcrrlar. Excll1Q. Sr.: Hallándose
vacarfLes las plazas UIe suboficial65 y
sar~ento5 secretarios de cau;as de los
JU;gad0; permanentes de las divisio
nes orgánicas y Comandanc:as milita
rcs que a co~.'t:nuación ,~ relacionan.
y con arreg:o a lo prevenido en el ar
tíc'I:0 25 y s:g'u:entes del reglamelllto
a¡Jrobado por omen de II de junio de
1919 (D. O. núm. 129), he tenido a
bit":: d:sponer se anuncien las mismas a
ccncurfO.

Los aspi·rantes a dichas plazas pro
mO\'erán StlS :nst<1Jncias en el plazo de
qu:occ Días. a partir de la fecha de pu
biicac:ón de esta o.rden, las que serán
cursadas directamell'te por :us respec
tivos jefcs a la: a·utoridad jud:cial de
las expresadas ¡¿·¡visiones o Comandan
cias, quedando cxeeptua<1os de ao~:dir a
este concur~o los que estando sirvicn
dn en A f rica no tcnga~ cllm!"l ida su
p,"'I11;¡', \'I1<:ia (IJ aq!l'c,'l territorio.

Lo cOlllunico a V. E. para su cono
c-:mil':lf.o y o:;111'p!ímiclnO. ~Ia<lrid, 24
de julio de 1931.

U na de SJUboficial.

En la sexta división orgóllica.

ena en la quinta división y otra en
cada una de las Comandancias ~1ilita

res d: Baleares.y Cádiz.
:'ladrid, 22 de julio de 193I.-Azaña.

AZAÑA

De !comandante.

am.ACIOM QU& 11 CITA

De teniente coronel.

Una en la cuarta 'división orgánica.
Una de wboficial y una de Qrgento.

En la Comalldallcia militar de Cano-
Una en cllldá una de l,as' divisiones "ias.

se,gunda, quinta, sexta, sélptima y Co
mandancia Maitar de Baleare's.

Sdl.or•••

.. -:~7:'-::::-;:lJ :-.1 -<~.• ,·;,~,:V;t.':':)

Circular. Excmo. Sr.: He tendo
a nen d:s;;oner que la edad para el
retiro forzoso de los sargentos del
E¡.cito ~ea la de 48 año~, de cClflfor·
:lúdad con lo difopu,?sto en la le.y de
2<) ¿" junio dr 1<)18 le. L. núm.lq61
\.' ordl'n dI' 9 dI' agosto di? 192] (DIA'
¡'lO OFICIAl. núm. I]ti).
L~ comunico a V. E. pa'Ta fU «(J

lI1ocimi'l'nto v (umplimiento. ~fadri(l.

2] {le julio 'de 1931.

Circular. Ex,cmo. Sr.: Para proveer
I:ts vacan tes de juC'ces de causa's que se
ilala la orden de 13 de los enrrient"s
(D. O. ní~lJ1. 1;",4) y cuya relación se
inserta a continuación, he tenido a
hien disponcr se anunci', el correspon
(\iente concurso. Los que deseen to
mar parte en el m.ismo formularán
.,us instan'cias en el plazo de seis días,
a contar de loa f,'cha dc 1a 'Publicació']
tic csta orden, la1s que debcrán diri
gir a los AUlditores generales de las
rcS'pectivas divisiones, los que a su
vez, Í'.l'lllinado dicho plazo, formula
rán, a la mayorbr,eve-dad, la terna
.correspondientc Q'ue C'ievarán a este
M inisteria.

Lo comunÍICo a V. E. ¡rar;, su cono
dm,ien to y cUm'pljmiento. Madri-d, 22
de julio de 1931.

-----_.-.._'..--------Señor...

81.CIOO de 101antlrl8

CONCURSOS

AZAÑA

Señor...

el empleo se les ccmcerlJerá el retiro C.)¡l

el sueldo COI'Tespomietl'te al cn.ple;; "¡
mediato.

2.· Parla 'los lterJientes que cuenten
con tres o más años de efectividad' en
su empleo se les concederá con el su~

do correspondiente al empleo de caPI-
tán. •

3.· Los beneficios anteriores 10 ob
tendrán igualmente los alféreces y te
nientes. aun cuando no reunan las con
diciones indicadas en. los números pri
mero y segundo, siempre qo:.:.e cuenten
[0n veinte o más años de servicios, con
t<u,lo ron lo.; a1xx:)()S de tiempo a que
tengan derecho.

Lo comunico a V. E. para su cono
cinúnto y ¿emás efectos. }'ladrid, 26
de ju:io de 1931.

Señor Comandan:,~ General del Cuer
po de Inválidos ~raitares.

Señores General d,,, la Eéptima divi
sión orgál[Jica e IntErv:ntor general
de Guerra.

Señor G·.neral 'en<:aTg'ado del despa
cho de este Mini&t'erio.

Señor Go,neral de la pri,m-era divi,;.j6n
orgánica.

PER~lISOS

RETIROS

Circlllar.Excmo. S~.: He tenido. a
bkn di,ponor qllep.ara todos 105 Je
fes y oficial<'s de la extinguida escala
dc re!K'rV31 Te1iribuírlla :se c<mc~ un
nlu~vo pla,zo d'c veinte día~, 111, p3JI1l'Ír
de la publicaci6n de esta orden, ~
que ptlledail'l aOOA't'rse a lo~ ,?,,~eficlos
dol dcoreto de 25 de a.bri~ ultimo y
disposiciollcs complementar~as. . .

La,~\ órdenes de 19 y 23 <1(' J11JI1,IO y
prlmero de julio últimos (D. O. mIme
ros 136, 138 Y 144), qll~ $1: ,refi«e.1I es
.pecial.mente a los aJ.f6m:es y tenJ~ntes
d'e esta ('scala,se enwnderán mod~fica
das pua 'los eJectos, iCIe es~e nuevo pla
zo en la siguiente forma.

1.° Pllira los alféreces que cuenten
con dos o mh afto.s de eft;)'.tivi<!a,l 6&:

INVALIDOS

Excmo. Sr. : Vi<t:J 1:J ind;)l'ci:J Cllf

sada rn 11 del m'$ actual por el Ge
nera.l de la pri.n1l'ra divo" ('n org-,',ni
('a, promovid:J p-.r <'1 ofiei;)] pri'JJ1l'ro
0.("1 Cuerpo auxil;ar d" Of¡cin;l;; )o!l
lilJotar's, D. Ang-l'j 1.1rda y Santos
de ~!era, en la ;lc!u:Jl:dad ton to,·te ~ll

n::sterio, en súplica .d-e <¡u(' l' ~<'~GJ

concedi.dos ~c; día' dI' pl'rmi~<) ¡>Ha
distintos pun'tOfi dI' la Penín~ula y
para Lisno:J (Portugal), he t,'nldo a
bi,en acced'er a 10 <'JOlicita,do, con arre
glo a lo preveni,do {'n las circulaus
d~, 5 de junio dI' 1<)05 Y 5 d.' 'mayo d<'
1927 (C. L. n,úms. 101 y 221). .

Lo di¡g-D a V. E. para ~u ('onoc~

miento y demás, decto~. Madrid, 21

die jul io de 1931.

EX'cmo. Sr. : ViJSta la in6tan<:ia pro
movioolpoor el capitán de Infantería,
D. Prudencia Rodríguez ~lartínez.

di6pon':lble forzoso eI! la séptima divi
sión resid,~nte en ClUdad Rcdr;go. a
la que se acompaiía cert:fic~do facul
tativo, por el que se acre<!lta que el
interesado padece ce~uera c~mpleta

de ambos ojos, he ten:do a bJen C?;,-
cederle ingreso~n la pernera seCClon
de ese Cuerpo, por hallar9" compre,n
dido €C1 el decrete ¿" J5 de mayo ul
t':mo (D. O. núm. 108), y en la.; con
diciones que en el mi,sIDo se deter
minan.

Lo comunico a V. E. para su co
nocÍJmiento y cumplimiento. :'ladrid,
27 5ie julio de 1931.
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DISPONIBLES

A la séptima diviSión orgánica.

Sargfl1to, Juan GuaTdiola Homar
de -oecretario de Ca usas de Ballea~es.

,1 /,1 Coma¡zda',cia .1lilitár de Ca
1Iarias.

. Sargl,-n'o Ro~;í,"1 Portillo Obispo,
.;c "'CC}afln de Causas de la segun
(,:l re,,"']) (forzo~()l.

• '.L1dr:d, 2-1 c!e jt:lio de 1l)3I.-Aza
na.

rl la octazoa di1'Ísión orgánica.

Sa:gento, J esualdo Rodríguez Li
nares, de secretario de Causas de la
octava región.

Sargc:;.¡o, Pernerto Cancelo Igle
s:as, l1ombraoo a,;irante por orden
de 13 se junio último, procedente
¿el ~eg:!TI:el1to Infanuería 8.

.1 1,1 (omaJlda>zcia Militar de Ba
leares,

Sa,rgento, Gil Simal Calvo de se
cnetario de Causas <le la. séptima re
gión.

Excmo. Sr.: Visto el escrito de
V. E., fecha 7 del actual he tenido
a bien d¡'poner que el s~gundo Pa
trón de la compañía <le Mar de La
rache,. D. ~osé Galleg-o Rivero, ¡pase
a la SItuación de dIsponible por en.
fermo,. con residencia en Málaga, y
a partIr <Iel día 16 de junio último,
c?nforme prr-ceptúa el artículo sép
timo de la orden de 26 de junio de
19.~0 (D. O. núm. ,142).

L.o ~omunico a V. E. para su co.
noclmlento y cumplimiento Madrid
24 de julio de 1931. . ,

AzARA

Señor Jefe de las Fuerzas militares
de MarruecooS'.

Se~ores General <le la 6egunda divi.
sI6n orgánica e Inte,rventor gene
ral de Guerra.

REINGRESOS EN EL EJERCITO

E~cmo. Sr.: Vi;ta la instancia ,poro
mOVida por el capitán de Infantería
(re&~rva territo;iall de Cnnariul re
t¡rad~ co~ re~dencia en La o.ro.ta
v~ . (:renenfe), D, José Fernández
Slcl]¡a. en 'Súplica de que 6e le con.
ceda. volver a la situación activa de
su escala sin limitaci6n de edad y
por tiempo i.limitado, con derecho a
¡permanecer en dicha ,soituación mien
tras le conviniera, he resuelto deses-

orgtÍ1Iira.

orgállica.

RnACI6N QUJI: SE CITA

,1 la primera di'Z'isiá,!

11 la seglmda di7'isi6n

Señor, ..

.' ":':'<;' "~~'~;tClC.1
Circular. Excmo. Sr. :'~Con" arre

g'lo a lo dispuesto en ·la circular <le
13 del me'3 actual (D. O. núm, 154),
he benido a b:,en disponer que los
s'..lboficiales y sargentos de Infan
tería que figuran en la siguiente re
lación, que em.pieza ccon D. Isaac
~laldonado :\fartín y termina con
Román Po:t:llo Obispo, pasen a des
emjX'ñar los cargos <le Secret2rios de
C3.u-oa, c!l= los Juzgados Permanen
tes de las <l:y:s:ones or~ánicas v Co
r:1a:'.dancias :\l:Etares que a conti
:luac:ón se ind:can.
~o CO!TIu:'.:co a \" E. para su co

ncc;m:ento v cUillpoEmie:J.to. Madrid,
~-I de juEo 'de 1931.

S1rgento. Antonio Elho Mor('nn.
d,. s('rretarío de Causa6 de la !;f"

~u!1da región.
Sa:g1Pnto, Julián Castaño Bernal

dpz. de Sf'rretario de Causas de la
m:09ma región.

A la tercera división orgánica.

A la cuarta tlivisió'l orgánica.

Sargento Fran~i;co Juher Barrio,
d,(' ~If'rretario de Causas de la cuarta
rl'¡¡-ión. .

Sargento, Benjamín Baile Lls~n,
de ~ecretario de. Causas d·e la mIs
ma 1'l'sÓ6n.

Sargento, Fran-cis·ro Rancha,I Cas
tilla, 01P o!Vecretario -de Cauosas de la
misma re¡¡-i6n.

A la Quinta división orgánica.

SG,r,g-en.to. Juanl Al'eja·mltre Pe1,;6,
d,e secretario de C"u,sas de la qU1l1-

ta reR'i6n. .
Sar~ento. Ft<o!ix Garcfa Mledl,nno,

dI'! secretario de Cautas de ~a mIsma
r('¡ri6n.

A la suta división orgánica.

SarR'en.to, Job Sáez Urtlllri, de se·
cnetario de Causas de la sexta re
gi6n.

s.argento, Ramón ¡M,ooraJ1es V.eR'a,
de secr.etario d·e l C"u,",alS de la misma
región.

. AzAAA

Suhofic'al, D. Isaac :\Taldonaoo
:\brtí'1. die secretario oe Camas r1P Sarg-eato~ Juan Parra Fernández,
1~ .rr'm,era región y ag--Te?:ado a la ele secreta~:o el.- Causas de Canarias.
l al:l numo 1. Sargento, Eq;en:o Garda :\lartí

Sarc;entn. J~eto Esr:1'tnoS:1 Rust'- "~7: ,le secretario de Causas de Ca
l!". de "{'('[etar:o de Causas de 18 nanas.
rr:mer:l rpr,i"'1. I / r

S:lr","nt". '.li;11I('\ Rl,:h:" Ruhin, (le ' 1/' ol>/llIId'/JIci,/ Militlfr de Cddill.
Srrrf't:lrio de C;\tt~lS d(' la 'I'O~~m;l

rf>f"ic)n.
prl- S1rg'entn, T.,I's Snl('r Ror:l, 0(' S('-

rr(,(:lrio oe Causas dI(' la misma re
Cal,tillan:! e g'i6n.

Capitanes.

DESTl~OS

Comandantes.

C'na de suboficial y una de sargento.

'L'n.a de SoUooficia1.
11a<l.rid, 24 de iulio de I93I.-Azaña.

E S·· He tenido
Circular. xcmo.. ¡ .. ',' , y on-

, d' 'r que lO' )ele, ,a bren ¡,;pon,. - d:d' en
C
'a'ee de I:1fantena com¡¡ren " o.: :
r . , 1 '. que pr:n~.¡¡.a. ':"'U:C'1tC p, aClO!},

.a "b ' . a-' os Garcia Brc.yo. y .ter
con D. e .' C' 'h' GJ.-cla LZU-: con D. nsto a" '.
n2,·n~ a,en a descmpcflar lO'; car-
r •. a"a. p.- " -tructores en las
gos.. de )U, ce" ,111', . Con1J.ndan-
d;\'ls:ones organ.ca, >. ~:,

. .•. re· qu" .;;,e lnlJ.~\"'J.n.
clas m:lrta " \' - E '-a "11 cono-

Lo comunrco a" '.. P"'~l'd 'd 23
cim;cnto y cump.¡OC1,¡. n tOo - a n ,
de julio de 1931. AzA~A

Señor ...

E,I la Comalldallcia militar de Cádi:;.

D. Carlos Ga.reía Bravo, ,'n ;a
mi ra, .

D. Ramón I'uelltes
Idigora,;, en ia t<,rc.<'ra, .

. J 11 z ~l"r;¡, <'11 ,aD. :\ntoll:0 :l1le e
octava.

D. Francis<:o Sánchez Pinto, en Ca-
narias.

EPI la Comandancia militar de Carta
gena.

D. Alfonso Feliú Sinte:;, en tI pri
'mera.

D. Juan Lucio Villcgas Escuuero,
en :a séptima, la Sarl!,ento, Mariano VIPrdú Moscar-

D. Ci'priano Brix GonzáLz, en d6, d,'l s.ecretario de Causas de la
seg-unda. la te-rcera reg-ión,.

D. Ramón Osset Fajaro¡lo, en
ter~cra.

D. Manue'! Flores Soler, en la Co-
mandancia de Cartagena.

D. José Maestu Fernández, en la
cuarta'. .

D. Eduardo GarbaJo Salmani~go, en
la s'.xta·

D. Ig-nacio Olavide Torres, ~n ia
octava.

D. Cristóbal Garda Uzurriaga, en
Canarias.

Madri.d 23 de Julio de 193I.-Azaiia.

Señores C,ellleral,es. d·e la sexta divi-'
6ión orgánica y Jefe d'C 136 Fuerz36
mi'li:tares de Marruec06.

Exocmo. 51'.: He t<!nil!o a hi·en dl:l6~
Poner quP, el ten-i,ente de Infan~eríll!
D. An,tonio L~go Ga'rda, del Grupo
de Fu'crzae Regulares Ind'{R\c,nae d'e
MeHlla núm. ~, pase deostinado al bao
ta1l6on. eialiillita (Palencia).

Lo comunico a V. E. paor~ ISlU co
nocimiento y oumlplim1ilCnto. Ma.d.rid.
24 de julio <Le 1931.
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tima.r la petici6n del intere6ado por
carecer de derecho a lo que 'Solicita,
debiendo atenerse a cuanto dispone
la orden die 26 de marzo de 1930.

Lo comunico a V. E. para su co
.ocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.

Señor Comandante militar de Cana·
rias.

ta a'l 'Servicio activo, he tenido a bien
accE'der a lo solicitado por el recu
rrente, el que continua.rá en .la mis
ma situaci6n, ha..'lta que le correspon
da ser colocado, según preceptúa la
orden de 8 de enero de .1917 IC. L. nú-
mero 6). .

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.

De comandante.

Una en cada una de la primera y
cuarta division'cs orgánj¡ca¡s.

De capitán.

Una en la cuarta división orgánica
y otra en la Conloandanóa militar del
Ferrol.

)'Iadrid 27 de julio de 1931.-Azaña.

Set\or, ..
_oAaOIr gua • CI'b

Camand&ntet.

D. Juan SárJlCheoz de PoI, de la In,- ·jl·
pe<:ci6n dé Intervenciones y Fuer~as '.
Jalhfianas, I.oool}eseta9 por dos qutn- '
quenios, por e'fec.ti·vkla:d de'sde 1 de \
algotsto de 1931. ,1

Circular. ,Excmo. ST.: He teniaO
a bien conceder a los jefes y oficia-,::
les de Ca.ball'TÍa que fip;uran en la.
siguiente relaoeión, que principia con
-1 comanodoante D. Juan Sánohez de'
PoI y termina con el 'Profesor se
gundo del Cuerpo d·: EquitalCión Mi
~litar D. Si~to Cantalbrana Ruiz, el,
premio de cofootividad que a -cada une> "l
se le señal·a. 'por hallarse com'PTendi-"
dos en la cir<:uloar de 24 de junio doe }
'028 (C. L. núm. 253), debiendo em- ,ti
peZar a percibirlo!! a partir de tu 1:
fec'ha,s que se indican, salvo los c.()'l11- ~
prellldidos en el alpartadocuarto dc.¡~
la regtla segunda de la mencionQd.;~
4ircula!l1. pan las quel se seguirán;,
las normas que 'se determ.inan en di·}
aho apartaodo y en la "irculM de 17
de enero de 1931 (,D. O. nÚ111. 15>'

Lo. comuni·co a V. E. para su cono- .
crmiento y cumlplimiento. Madrid, 27 .
j,~ julio de IC)JI.

Circular. E:.¡;cmo. Sr.: Con arreglo
al artículo 2Ó del re-glal1l1ento apro
bado por orden cil1cular de 11 de ju
nio de 1919 (D. O. núm. 129), he
nido a bien 'diSIPoner S': anuncie c·::>n
curso para proveer tres vacantes de
suboli.cial en la pri,meroa. cuarta divi
s¡cn~s \. Comandancia ),Iilitar del Fe
rrol y - seis de sargcntos en la s';?
gunda. séptima y octava divi';;iones
v Comandancias militares de Ba:lea
~es. Canarias y Ferrol. -como secreta
rios dc caus'as de j;¡,s mismas.

Los aspirantes a dichas ploazas pro
moverán sus in'Sotan'Cias '. n el piazo
de dicz días, a ,partir de la fecha de
la ¡mh:i·cación de esta orden, las que
serÍln 'cursad.1s directamcntc por '105
jcfc'~ d'.' quien dl'lH'ndan a los Gcne
rale, de la, rcspeotivas {livi"ioncs y
Comandancias militarcs.

Lo comunico a V. lo:. para /iU cono
cimiento y C\b·.I·.'pli11lknto. Madrid. :/.7
dc jnlio de I<)J 1.

.ltCI'••1 CIDallarla, Crra Clbllllr

CON;CURSOS

s.cftor...

.-.

ULACIOX Qua .. errA

De teniente coronel

Una en la primera división orgá
nka.

Circular. Exolno. Sr.: Para pro
vcer 1.1S vacantes eh- jueces de causas
'1nc señala la orden dc 13 de 'los 'co
rrientcs (D. O. IlIÚll1. 154) Y cuya re
la'ción se inserta a continuación, he
tenido a 'bien d~s'Pon'.1" se 'anun'CÍe el
correslpon~licnte 'Con"urso. ILos que
descen tomar pa'rte en el' mismo for
1l1uJarÍln sus ín·stancias en el plazo de
dicz d·ías, a contar d'~ la fecha de la
publkaICión de c"s1a orden, las que de
berán rdirj,girse a los Auditores ge·
n·:rales de las resvectivas divisione's,
lo!! que a. su vez, terminado diwo
plazo, fonmularán, a la mayor breve
da.d. la terna correg¡>ondiente que de
varán ¡¡ este Minrste'l'io.

Lo cotlluni'co a V. E. para su cono
cimiento y cun~loillüento. Madrid ~7
de julio de I<)JI. '

Excmo. Sr.: En vista del certifi
cado de reconocimiento facultativo.
sufrido por el teniente de Infanteríá
D. Mnueal Becerra Rangel, de re
emplazo por enfermo en Beñalúa de
quádix (Granada), que V. E. remi
tIó a este Ministerio en 9 del mes
actual, y cOlIllPro'bándo;,p por d"ICho
documento que E'I intere6a<lo se halla
en condiciones de prestar servicio he
t('nido a bien disponer vuelva a ~cti
va, qUE'dando en 'Situa<:i6n de digpo
n iole forzO'So en aicho punto, hasta
qu(' le corre;.ponda s!'r colocado 6e
¡{lÍn prec!'ptúa el decreto de 24 de
f('hrero de 1<)30 IC. L. núm. 55).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum¡>'1imiento. Madrid
24 de jUllio de 1931. '

AulA
Señor Gene.ra,l de la segunda divi- Seriíor ...

si6n orgánica.

Señor Interven,tM ,g¡eJ1?1Tal de GUE'rra. PREMIIOS DE E,FECTIVIDAD

Señor General de la primera división
orgánica.

S'eñor Interventor general de Gue
rra.

VUELTAS AL SERVICIO

Sellor...

SOCIEDAD DE SOCORROS MU.
TUOS

Spñor General de la cuarta divisi6n
orgánica..

Exocmo. Sr.: Vieta Jll in~ancia que
V. E. cur,s6 a elite Mini-.terio en 10
del m'~ actuall, 'pro~ovida pOIr el
teniente die Infantería, D. Vicente La·
hoz Díu-J,1arraza. disponible vOl1un
tario en Taranc6n (Cuenca), en .ú
p~a de que !le le conceda la vuel-

Circular. Excmo. Sr.: Como re.
o:g'anizaci6n de este Ministerio y ha.
hll'n.dO desaparecido la Secci6n de 1n·
f~ntería, donde estaba afecta la So
CIedad de Socorros Mútu06 para cla
seos de segunda categoría y asi.mila_
dos del Arma, he tenido a bien dis
ponpr quede modificado el artkulo
17 del reglamento por el que la mis.
ma se rige, y, ú~kamente! en lo que
lI"especta al ¡presidente, vlcepre6iden
te r yocaleos de categoría de jefes u
()fiClales en la forma siguiente:

Presidente: el coronel de Infante.
ría con de&tino en ute Ministerio

Vice¡presidente ordenado.r de pa
gO!!: un comandante del Arma de la
S~ci6n de Instrucci6n y Recluta
mIento.

Vocal: el capitMt de las Secciones
de Ordenanzas de este Ministerio.

Lo comunico a V. E. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
27 de julio de 1931. •

Excmo. Sr.: Vi;;ta la instancia pro
movid.a por el ex capitán de Infante
ría D. Roberto Cereceda Gutiérrez.
con domicilio en esa ciudad, calle dé
)'fallorca, 190, entresuelo, en súplica
de reingreso en el Ejército, he re
suelto desestimar la petición del in
teresado po.r carecer de derecho a lo
que solicita, ya que su separación fué
con.;ecuencia de imposición de una
pena, con sujeción a las leyes vigen
tes.

Lo comunico a V. E. para su co
noc·:miento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.



Capitanes.

l. "0 ..~". 165

D. Faustino Gómez Sáez (retira
do en Va}. l1'cia) , 1.000 pesetas por
dos {luinqllenios, por ef<x:tivi-dad <les
de 1 de julio de 193I.

D. :Moisés L(jpez del Amo, del re
gimiento 5, 1.200 pesetas por dos
quinquenios y doSJ anualidad':s, por
eiectivida<l desde 1 de julio de 1931.

D. Vicente Torres Linares, -del Es
tab:-eeinl<icn\to de Qría Cahallar del
Protectorado d', ),[arruecos, I. 100 pe
,etas por dos quin<¡uenios y una'anua
:idad, por efoctividad desde I de ju
iio de 1931,

D. Salvador de Lacy Zafra (reti
rado en .-\1icante), 1.100 pesetas por
dos quinquenios y una anualidad, por
ef.octiyi<!ad desde 1 de julio de 1931.

D. ~[anuel Espiau Faysá, de este
~Iinisterio, 1,100 pesetas por dos quin
quen'ios y una anualidad, por efectivi
dad dewe I ·de julio de 1931,

D. RafafJl Salffianiego Rodríguez
(retirado en Toro, ZaJll1ora). 1.100 pe
setas por dos quinquenios v una
anualidad, por efectividad desd~ 1 de
julio de 1931.

D. ,Germán Rubio E'guilúz (retira
do en ~faodrid), 1.200 pesctas por dos
quinquenios y dos anualidades por

. tfectivi.<lad desdc 1 dc julio de 1931.
D. Ra,facl dcl Solar Vivcs (retira

'do .n Valt'ncia), 1.100 pesetas por
r do, qninqucnio9 y una anual1dad, por
tfectivida~1 desde I de julio de 19311.

.... ·."c
D. \{anuel \Iurillo Loyola (reti

rado en Badajoz), 1.200 pesetas poa'
dos qninquenio.s y d-os anualidades,
pOr l'Íc'Ctividad d, sde 1 de julio de
1931.

D. J !llio Rui? <le la Cuesta, del De-
pósito de Ca.hallos selmentales de la
segunda Zona, 1.200 pcsetas· por dos
l/Uin'lueni{),; y dos anuallidades, por
.dectividad des'de 1 de agosto de 1931.

sao pesetas por tlI¡ quinquenio, por
tcti7,ülati. desti,e primero de julio de

1931.

;no Fcderi·co r<:'S'cofet Alsina, al ser
leio de otros Ministcrios (mozos de

uadr.a tle Barcelona).
:D. José Churl'uca y Asuero, dcl re
miento 6.
D. Manuel Fontcla Froix, del' regi
iento 3.
D. FranciS'c.o Perelót.egui Gallego,
,la YeR'uada Militar de Jerez.

:D. José Hernández Franch, de la
,Ilma.
:1:>. Rafael de Cárdenas Moya, del

1>0 de Fuer~a's Regulares Indíge-
• de Tetuán, l.

. Rlllfael Díez Hidal.Ko (re'tirado
Jere? de la Fronb\'fa, C{¡¡di¡o;).

'l). JOSl~ Velar'de Ramos.f¡o;.q'\lierdo
¡rOldo ~n Jcrel de la F'rontera,
iz).

1), AI,frc'llo Martí'n Vc'láz¡qucz, d'<'11
Pósito dc Ganado (iSección Barce
a).

b, Carlos Gonzalo Ru·cker, reem
~{J llar herido en la ,primera divi

. or,gánica.
'P. Mal'celino Saleta Victoria, del

icio de Aviación.

28 de Jullo de JlJ3J

D. Vicente Gutiérrez de Luna, dd
1'cgimiento 7.

·D. José García Va'lenzuela, del re
gimiento 10.

;D. Crisógono García Velasco, del
111i:;nlo.

D. EndCfUc Cehollino V on Lind·,
mán, del regimiento 3.

D. Eugenio Frutos Dieste, del Ser·
vido de Aviación 11ilitar (Escuadra
núm. 1), 1.000 ¡>,:setas por dos quin
quenios, por efectividad desde I de
ju:io de 1931.

D. :\ntonio Baceta Durán (retirad::>
en Ecija, Sevilla), 1.200 pesetas por
dos quinqucnios y dos anualidades,
por et.o<:tividad <!esde 1 de ju:io de
1l).U.

D. Juan Picot Penades (retirado
en \'a;encia). 500 pesetas por un quin
quenio. por dcctividad de:;xJe 1 dé' ju
lio de 1931.

'D. GOllZal,) de AguiJ·. ra y 11 unro
(reti-ado cn 1Ia1drid). 1.100 pesetas
por do,; quinquenios y una anualidact,
por efectividad ctesde 1 de julio de
1()30.

.!Tenientes.

:;00 p,'setas !'(>r ,1/1 qtli,¡qlle,¡io, por
('¡o'ctit'idatl, desde primero de agosto de

1931.

1>. J oaqutn Lt''¡pe? Turrlón, del Gru
po d,' Fucrzas Reg-ulares Indígenas
dc Tt·tuán, l.

D. Francisco Salazar Gar'CÍa, del
r.igimiento Q.

D. Fi(lel Rivera Mcnescs, del regi
m i<'ntD 10.

D. \1 i~ud Suárez de Pug-a y Baa
monde, db"ponible en 'la octaJVa divi
siún on,{ánica.

J). FranciS\co Dans Losada, Jispo
ni,ble en la octava división orgánica.

D. Donaciano Vá~lll'.Z Sol·ana, del
Gru'po d'e Fuerzas Rl'gulares Indíge
nas de ü.uta, 3.

.J). )'Ian.uel de Rivera y Trillo Fi
!{ueroa, disponvble en la primera di
vi,ic'JIl org-ánica.

D. 1'¡¡¡blo Sáiz !Gratla, del Grupo
ele FU'.·rzas RCl{ulares 1n'dí'genas de
Ceuta, 3.

:1>. AUl{usto Caro Val·verdc, dd D~
púsito de Ganaelo, ele n'Ucva creación.

,D. José Pa.ternina Iturriagagoitia,
elel Servicio eld ll13Jterial e' instrucción
d·: Avia·ciún Mi'litar.

.D. Anl{el Ramos Patiño, del Gru
po ele Fuerzas RfJguJares Indígenas
de ),f elitla, 2.

D. Julio Alvare? Cerrato, del mis
mo.

D'. Fernando Moreno Gue'rrero, dd
mqSlllo.

D. Gustavo L6¡J'e? Luzzatti, de ·Ia
Escuela ele Eoquitación Militar,

D. Fernando Martín .Galindo, de la
misma.

D. Javier (JiurCll{ón Carlbonctl, de
la·s rnt':.rvendones y Fuerzas J aliña
nas ele Yebala occi<!·enta:l.

D. Vicente Uuch V i·tIarraya, de la
misma.

'D. JeS'Ús Pi.tareh lJlopis, del depó
s·ito de Ganado, de nueva ere·adón.

,D. Juan Fa'I,có Qrl'ivoer, disponible
en Bal'~aI'es4
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D. Pedro Cangas Prieto, del regi
miento 10.

D. José Barranco González, del re
gimiento 2.

D. José García Loma.s-Utor, del
Grupo E.scuadrones Autoametratlado
ras cañones.

D. Rafael 'López y d'~ Heredia, del
regimiento 2.

:D. José Garlcia Landeira, del mis·
mo.

D. Juan Guardioia Riba. disponible
en la <:uarta divi,>ión orgárlica. 1.200
pesetas Dar dos quinquenios y dos
anualidade,;. por efe{;tiYidad desde
Id': julio de 1931.

D..-\urelio E.stévez González, dis
poni!>:e en la cuarta división orgáni.
ca. 1.200 pesetas por dos quinquen:os
y dos anualidades, por efectividad
d,,;de 1 de ju:io de 1931.

D. José Latorrc Gómez,' diS'¡lonible
en :a primera división orgánica. l..wo

p"set~s por dos Quinquenios y do,;
anualIdades. por efectividad desdc I
de julio de 1<)31.

D. P.dro )'Iartín Gómez, del De
pósito de Recría y Doma de Ecija
(dcstacamento de Ube'<!a) , 1.200 pe
setas, por haber' transcurrido si etc
años desdc qm' cumplió ·los V'. intkin
eo dc scrvicio, a partir de 1 de fe-
hrero dt' I (HI. •

D. Jacinto Pefiaranda Ortega, d("
rC~ll1l1'ent() 10, 1.000 p','s.e.tas, por ha
ber transcurrido <:inco afios desde
quc cUlll'pliú Jos veintidnco de servi
cio a partir .le 1 de agosto de 1<)31.

,D'. Vcntura Riesco Gonzáloez, d'"
.. Al Servicio dc otros Ministcrios"
Cuerpo dc Se:j{uridad en Barcelona'
1.500 pcsetas, por haber transcurrid¿
d!c~ años dest(o,. que cumplió los vein
tIcInco ele servicio, a partir de 1 de
agosto de 1931.

Alférez.

-D. José R05'uá Gómez, disponílbJe
cn la sCl{unda división orgáni-ea, 500
.pesetas, por llevar yeinti<cinco años
d,: servido", a par.tir de 1 d'c agosto
de 1931.

C1u:rpo de flqllitaciól¡ Mili/ar.

Profesor primero.

D. José GÓ'Il1ez Manzanares (reti
rado en Melilla) 1.300 pese'Ías por
dos quinquenios y tl'es anualidades,
1>01" efo.·ctividad de,S'de 1 de julio de
J931.

Profesor segundo.

/[). Sixto CalHalhrana Ruiz, de la
EscuC'!a Central de Tiro del Ejérci
to, 1.500 1~.·sct¡¡¡S por dos quinquenios
y cineo anualidades, por 'Cfoctivida.d
,1cs-de t de agosto de 1931.

M,aelriel, 27 ele ;'ulio dc 1931.-Azafla.- .....
S.celo. •• Artllllrll

COMISIONES

Excmo. Sr.: A petici6n del int~
~~sadoo, he t~nido a hi,en d~6p01J1er
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~fadrid 24 de julio de J931.-Azaña.

Dt-nomin3.ción actual

Ratería Baja.
Eufermería de Tar,guist.

Batería de la Conquista.

Batería de Vélez.
Polvorín de Vélez

Cuartei de Colón.
Cuartel del teniente Ruiz.
Fuerte del L niente Carbó.
Fuerte del c<lJpitán Ga:indo.
Reducto de La Unión.

lll!LACION QUE SE CITA

Denominación anterior

[s:a Peñón de Vélez de la Gomera.-
Batería de la Corona .

)'Ie:illa.-Po;vorín de la Corona ..
Isias Chafarinas.-B a ter i a de IS'a-

'be! JI .
[,;Ias Chafarinas.-Batería de Alfon-

~() XIII ..
Targuist.-Hospital Infanta Luisa •..

C"uta.-Cmrte: de: Rey .
C"uta.-Cuarte: de la Reina .
Cnl:a.-Fuerte de Francisco d·c Asís.
Ceuta.-Ful'rte de Isabel II ..
Cc·u:a.-Réducto Príncipe A:fonso ..
Te:uán. - Hospital ~li:itar Victoria

Eugenia H03pita: ~IiEtar de Tetuán.
~f c'iJla.-~furalla Rea: ~furalla Principa1.
:\f. :illa..-Repuesto de ~Iuralla Real... Repuesto de ~Iuralla Principal.
:\Ie:illa.-Torreón de ~Iuralla Real... Torreón de ~Iuralla Principal.
:\f e:illa.-Fuert'e de ~Iaria Cristina 1 Fuerte d.l Pciígono.
~fe:illa.-Fuerte Reina Regente , Fuerte de ~Iezquita.
~Ie:illa.-Pabellon s de Alfonso XIII. Pabellones de Camellos.
~fe1illa.-Cuarte: d.' A:fonso XIII·... Cuartel de Afnca.
:'le:illa.-Hos¡úal ~Eitar de A:.fonso

XIII Hospita'¡ de Africa.
~Ielilla.-E s t a·c ión radioteiegráfica

permaneate de Alfonso XIII...... Estación radiotelegráfica de Camellos,
~re:illa.-Parque del Príncipe Parque de Ingenieros.
:'f e;illa.-:-Grupo depab..llones Reina

\' Ictona Pabellones modernos' (Manzana A ,
~Ianzana B).

DESTINOS

Sefíor General de la ¡:rimera divi
sión orgánica.

AZA~A

Excmo. Sr.: ,El Presidente del
Gobierno provisional de la Repúbli
ca, por resolución fecha Z4 die l ac
tual, ha tenido a bien con f-erir el
carg-o de director de la ~egunda Sec
ción de la E'3cuela die Tiro del Ejér
cito al corecnel de Art¡n.~J"ía don
Julián L6pez Vio~, destinado en la
Pirotecnia Millita.r de Sevilla.

Lo comunico a V. E. para su. co
nocimiento y cUIlliPlimiento. Madrid,
27 die julio de 1931.

quede sin ¡efecto la comisión que le
fué con ferida por orden de 18 del
actual tD. O. núm. 159) p:1ra la Fá
brica N acional de Productos Quí':ni
cos, al cap:tán de Artillería don
Francisco Bolaños Enríquez, con
des:i:lO en el segundo regimiento li
glero.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y efectos. ~ladrid, 27 de
julio de 1931.

Señor Ge-neral de la 6egunda divi.
sión or,gánica.

Señores Interventor general de Gue
na y General Jefe de la EscUlela
Central de Tiro del IEdército.

•••

aeeelO. IIlaaenlerel

'. • .' ' . .l. ,

CirFuIar. IExcmo. Sr: Vista la pro-' ~e denominen en lo sucesivo como'
pu"sta que cursó a este Ministerio en t la misana se indica.
14 de junio próximo pasado e'! Capi- Lo cOlll,uníco a V. E. para sl1 .c .
tiln g-eneral de' la tercera región, en, cimiento y cum:pllimiento. Ma.odrld,
cumplimiento d~1 decl':to del GObier-

l
'de julio de 1931,'

!lO provision·aJ1. de la Rcrpúhlica de 20 - ~f;[.
de abril últÍJmo (D. O. núm. 89), he ~';"'.",':.
tl'!lido a bien disponer que los inmue- •
1>1"5 indu~dos en 1'30 siguienrc relación Scñor... "

.J
J1.l!:LACION QUE SE CITA

DENOMINACION DE CUAR
TELES

Circular. 'Excmo. Sr: Vista la pro
puesta que cursó a este Ministe
.rio en 10 de junio próximo pa
sado e'l J e f e S U'P e r i o r de las
Fuerzas Militares dc M arrueco's, en
cumplimiento del decreto del Gohier
no proYisiona'l de la Ropública de 20
de a'hríl último (D. O. núm. 89), hc
tenido a hien disponer que los inmue
bles indubdos' en I'a siguien!': rflaci6n
se denominen en lo sucesivo CQmo en
la mioma se indica.

Lo cOt:ll,unico a V. E. panl ~ll cono
cimiento y cum:¡}li'll1iento. Ma'urid, 24
de julio de 1!>31.

Señor...

Denomlnacfón anteriol

i\¡;,cante. - Cuar.t':'1 de la Prineesa
·M c'rcerles .

Cartag-ena..-Cua'rte'l del, Rey .
Cart~g~n'a.--'Cuerpo de guardia de

CristIna .

Ma'drid 24 de julio ·de 193I.-Azafla.

Circular. Elremo. Sr: Vista la pro
'pul'sta que eurs6 a este Ministerio en
~5 de Junio próxÍJmo 'Pasado el Gene.
ral de.la.'primera di",i'sión orgánica, en
eUl1l'plllmento del ·decreto de'l Gdbkr
no provisiona'l de la República de 20
de a'bril últjmo (D. O. núm. 89), he
tenido a bien disponer q·u·e los inmue
bles índuí<dos, en I'a siguient·e relación

Denominación actual

Cual"tel ele Bena'l,úa.
Cuartel Nlacíonal.

Cu.rpo de guardia de
TíeTra.

se dt'nomillcn en lo sucesivo
la mislma se indica.

,Lo eC~111lunko a V. R. para S'l1.
dmiento y cumplJi.miento. Madr
de julio de 1931.

Seflor...
'.!
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Capitanes.

A la Coma~1d<lncia dt obras 3' fOf""
ficacióII de la primlra difM¡6fI.

Capitane••

p. Ra·fa61. Sabio Dutoit. del ~
miento de Zapadores Mil!1ad'ores.

Al Centro de Trallsmisio.fllCs ':J EstuilÍ()1
Tácticos de Ingenieros.

Capitanes.

D. Em.iQue Gallego Velasco, de'! ba
tallém de Pot1lt<meros.

D. Antonio Pérez Rujz, del batall6n
de Za.padores Minadores nlÍm. l.

Al Parque Cmtral de Automóvil" ,
Escuela d~ Automovilismo rápido.

CapitAn.
D. Sa:lva.dor ]iménez ViUagnán, del

bat;dl6n d:e Zapa¡OOres Minadores nú
mero l.

D. Artu,.o Ureña Esca.rio, del regi
rniooto de Transmisiones.

D. José Rosado Núñez, del batallón
de Zalladmes Minadores núm. l.

Al Gn¡po de alumbrado e ilumill4ció",

Capitanes•

Capitanes.

D. Sebasttián Ca-talán Cuadrado, su
per:1<trmerario sin sue1do en la primc-ra
div,ÍI"ión.

D. Luis &'JIf'l!:OS López. di9¡>Onible
forzoso <"11 la primera dJivisión.

D. Carlos Ruiz de Huidbbro Y de
León. sU¡>eII'oume-r¡¡¡rio SlÍn sueldo en la
seg11'11lda d'ivisi6n.

D. Rafael Sál1'chu Sacristán, super
tnlll11eTario sm 'ftUe,1xIIo en 'la primera di
vi·s.ión.

D. Faustino Rivas Artal, del ~i
miento de Fcmocanriles.

Al regimiento de Zapadores Minadores.

D. José del Castillo Bravo. dispomble
forzoso en la primera división.
n. Enrique del Castillo Bravo, dis

ponib!e forzoso en '¡a primera división.
D. Jorge Moreno y Gutiérrez de Te

rán, dú'PO!1ibo:e forzoso en al primera
división. .

D. Francis<:o Es\)inar Rodriguez,
disponible forzoso en 'la primera dfivi
sión.

D. Nicolás López Díaz, del ~
de Zapadores Minadores para la divi~
,ión de Caballería y brigadas de mon
.aña.

D. Fernal1:1\) ~ledraoo Miguel, dis
¡)(ln:be: forzoso en la primera división.

D. Fernando Puell Sancho, del re
ginüento de Za¡lad0res :Minadores.

~. Raimundo Herráiz Lloréns. diis
pomb!e forzoso en Orense.

D. Antonio Herráiz LloréIlf', dispo
nible forzoso en la segunda división.

Al regimiellto de Ferrocarriles.

.. .,;,.

Capitanes.

Deaomlnaclón actual

Denominación actual

Cuartel de Cáceres.

Cuarte'l de InfaM'. ría de Salama·noca.
Cuartel .. Casa Grande ".

D. Antonio Sánchez Rddlríguez, del
,Establecimiento Imustrial de Ingen~e
ros, a la Comandanci<1 de dJoras y for
tificación de la primora división (Ma
drid) pa.ra prestar SleII"Vicio en el La
boratorio del Mater·iaJ' !de Ingenieros.

ID. Fer·nando Yandiola GomáJ1ez, de1
E!rtabrecimiooto IndJUStrial de Ingenie
rO':', a la. Coltllall'ldancia. de dbra.s y for
tificación tic la primera división (Ma
drid) para prestar \Servicio en el La
boratorio del Material de IiI1Igenieros.

D. Da.n1el Pérez G¡¡,rcía, afecto a la
Comandaocia üe obras y for,tificaeiÓll
dc la primero divisioo, a diS'POnible
forzoso en la primera dJivisión.

D. Carlos Mendoza IradiJer, del Es
tablecimiento Industria.! de Ingenieros,
al Parque CenI~,r¡¡,1 de Automóvi1~ y
Escuela de AutO'l11OVHismo .rápido.

D. Juan Hel'l1áOOez Núfiez, del Es
tablecimiento IoouiStrial de Ingenieros,
al Parque Centra'l de Autom6vi.les y
Es<:u~la de AuooJ1llOlVilis.mo l\'ápido.

D. Ricardo ,Aguirre BonedJicto, de la
Comandancia die obras 'Y forti6caci6n1
de la séptima diviS'ión, al batallón de
Zapadores Minadores IlIÚm. '¡.

Al ¡batalló,. de. Za.¡f¡Jrwcs MfW:ulorcs
núm. 'l.

Señor...

se denominen en ;0 sucesivo com.o en
:a misma se indica.

Lo cl):1'·unico a V. E. para su cono
ciwiento y cump:imiento. Madrid, 24
de julio de 1931.

------------

RELACION qUE SE CITA

RELACION qUE 6E CITA

DESTINOS

Denominación anlerlor

Denominarión anterior

1lI:LACIOR gOB .11: CITA

Tenientes coroneles.

D. José Il"ibarren ]irnénez. del regi
miento de R.adiote~,rafía y Automo
vilismo, a la Inspección de Ingenieros
de la primera 1nspección gener3l1 del
Ejército (Madrid).

D. F,ranciseo De\.gado Já.ménez, de la
Ins,pocción general die las trJopas y ser
vi<:ios de Ingenieros die la séptima. di
vi'siÓtn, a la IlI1spe$;ción de Ingenieros
de ,la Inspección general del Ejército
(Valladulid').

Comandante..
D. Román Gautier Aticnza., de la su

primida Aca.d<emia especiall de Ingenie
ro~. a 'la MaeSllranza y Parque de In
genie<ros..

D. FtraalICi.sco B~ro Guda, del Pll4'
Que Centra,l de Ingenieros, a la Maes- D. Carlos Fa.raudo y de Micheo, óis
tranza y Pllirqlle die I~enieros. • ponibl<e forzoso en la 'Primera diivisi60.

Señor...

Cirwlar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que ';os jefes y oficiales
•el Cuel"pO de Ingoo1er05 que se rela
~lOnan d contill1uación pasen destinados
¿ los O,:'C\rpos que también se indican..
. L.o comllll1lico a V. E. para su cono

~t~lel1Jto y <:umplimiento. Madrid, 27 de
JulIo de 1931.

Cá.ceres.-Cuartel Infanta Isabel ......
Salamanca. - Cuartel Infante Don

Gonzalo .
Segovia.-'Cuartel Infante Don Jaime.

Madrid 24 de julio de I93r.-Azaña.

Circular. Excmo. Sr: Vista la pro
puesta que cursó a este :!Ilinisterio en
1!i de juni<? próximo pasado el Capi
tan general de la séptima región en
cumplimiento del decr. to de; Gobier
no provisiona'; de la República de 20

de .abri: último. (D. O. núm. 89), he
temdo a bIen dIsponer que los inmue
bles inc:uidos en la siguiente relación
, ..
i<....

A:ca:á de Henares.-Príncipe de As-
tur'as De Cabalkría.

Aranjuez.-C u a r te 1 Guardias d é

Corps CUJ.rte: de Caballería.
Ar2njuéZ.-Cuartel de GUJ.rdias A:a-

bJ.rderos CUJ.rtel del Tajo.
Aranjuez.-Cuart.l de Guardias 'Va-

:onas Cuartel de la Estación.
El Pardo.-C.sa Infantes C0mal¡danc:a ~Eitar.
Leganés.-Cuartel de; Infante de

Austria ~............ Cuartel de Leganés.

~ladrid 24 de julio de I93r.-Azaña.

.....,--------------

•. ,"" ¡
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Capitán.
Al batalló" eh' Zapadores Minadores

D. Eduardo Carrtó Tt'lml, del bata- lIIim. 6.
llÓtn die Zapadores ~I illadHres mim. 8.

Al ¡>atallóII de Zapadores Minadores
D. Alejand,ro Pa,rdo Ga.,yoS'O, del 00- núm. 8.

tallón de Zapadores Minadbres núme-
ro 8. Capitán.

Capitanes.
D. ).[anuel Arras Paz, del PartIue

Central de Automóviles y Escuela de
AutomoyjEsmo rápido, a la de la pri
mera división.

D. Angel Sevillano CoU-"illas. inspec
tor de los servicios de autl)móviles die
la regr.mda división, a 'la :le 1.. segunda
división.

D. Pclro de Lamo y Peris. del re
gimiento de Radiote1egrn fía y Auto
m()v~~ismo (A frica), a la de la te.rceTa
división.

n. ).,[anuel Vareare..' Galle;::os, del
hatallún d~ 7..aparlbrcs M inmlores nú
mero 4, a la de la eua·rta divi,ión.

D. Antonio Sarmiento L~'>n Troya
no. dis¡lonible forzoso t'n- la ql1ln~a di
vi" iún a la de la quinta di-visl('lI1.

D. 'HermeIJeg~klo Herror.)s Fcmqn
da. supc·nmTll'l.·rario s"¡u sud'lo en Bur-
gos. a la <I'e ,la.sex~ divisi.ól1l.. .

D. Al1tonio I'('mal1l:!ez J Imcnez, ms
poctur de automó~,iks de la séptim<r
n,'Rión. a kl. de la séptima ¿ivislón.

IJ!. Celestino L,,¡X'z PardJO, illflpector
de 'autelllnóviles .<le la oc,tava división.
a 1.1 octava división.

Capitán.

Al Grllpo mirto de Ingenieros tk
Lai Palmas·

A las Jefatllras de tropas ). se'rvi<:ios
de ¡/lgmieras.

Capitán.
D. José Ramirez Ramírez, del regi

miento de Transmisiones.

.-1 la JIaestrall::a .y Parque de Ingenic
ros.

D. Luis Castroverde Aiiaga, del ba
tallón de Zapadores Minadores núme
ro.

Capitanes.

Capitán.

D. MiglK"1 Cadena lraizoz, disponi
ble forzoso C'll la seX'ta división.

D. Paulino Coll).[asague,r, disponi
ble forzoso en la euarta d~visión.

D. Vicente Martorcll Otzet, S1'.t>er
nlUlIcrario sin sueldo en la cuarta di·
visiún.

D. FéHx de Antelo y Junco, S'Il¡>er
numerario sin suelo en ·la tercera dÍ'l,i
sión.

D. Gregario BaamortJk Taylla.fert,
disponible forzoso en la nereera divi
sión..

D. Yicente Padilla Ferrnández Drru
tia, deJ regimiento de Aerostación.

Capitanes.

Capitanes.

Al batallól/ de" Zapadores Milladores
mim. 3.

D. José Sicre Marassi, dtisponible
forzoso en la 'SJegU1Jda divitsión.

D. Rodrigo González Fernández. su
pernumer¡¡¡rio s1n sueldo en la segu:-.ca
división.

Al batal/cín de Zapadares Mitladares
,.útn. 2.

Capitán.

A la Comal/daucia e/e obras y fortifi
ficació" de la ocfa1'a di1oisió/I.

D. A1:gel ,Ruiz Atienza, del Parque Al batallón de' Zapadore's Minadores
Centra·l de Automóviles y Escuela de lIIim. 4.
AutomO'Vi~is:mo .rápido.

D. Manuel Duelo Gutiérrez, del ba
tallón I:le Za'Padores lf inadores mime
ro 3.

Capitanes.

A /a COI/lQ-/ldanc;a de' ol,ras d.. la RaS{'
Sm'al de 1:1 Ferrol.

D. Ma.nuel Maroto G«1zá&z, dd
cuarto Negoci,ado de Su1>seoretalría, a
la de - ~fadrid.

D. Domingo Berrio LndaM. doe! ha
batallón de Zapadores Minadores 00
mero 8. a la de -oviedQ.

A la Comalldancia de obras de la Base
Nen:al de CarlagetlO.

Capitanes.

A las Comisiones de mavilizacióll de
indl/strias civiles.

D. Ge,rmoo. González rfánago y Obre
gón, dd G\"Ill'PO de a.lmnbrado e ilumi
nación.

D. Joak¡uin Hernández Barraca, del
regimiento de Za.padores Mmar:tPres.

D. Fernando Olivié Hemüd:a. del re
gimiento de Zapadores Minadores..

A /a CO'IlIa,/(/anci" de' nbras y fnrtifi
cació,~ de la se'!Jrtlld(~ e/i~'¡siólI.

D. Ju.lio Rodríguez tAlva.rez, dist?Or;i. .1 los Ce'lIlros elc lIlovili::aci6'1 Y re-
ble forZ~1() en na octava región. _ serva.

Capitanes.

D. Manuel Amal Roja..~, Suo¡>eil'lwme
rario sin s.ue1do en la primera idivisiÓllJ,
a la núm. 1 (Madrid).

D. Nemt'f.'io Utrilla Foernánrllcz, d~t
b'ltallón de Zapadores. Minaxliotres nu
mero 7 a la núm, 2 (Ciudad Real).

D. AnlfOllSO Orti Mlellélrlez-VaI1KlIé.s, J
de la Comandancia de ohms, ,rese<rva Y "'1
parrque de 1a segunda rrcgioo, a la nú" '.~
metro 3 (Sevi'1la). . '~

D. José Avilés Merino, del batallón t~
de PorrtOOOTO!>, a la núm. 4 (GralJ1Qda)· .;;,

.n. Angel Ber,rocal L6~z, del, bata- ."
lIún <i\' ZapaK1lorcs Millaodmes numo 5.,'
a la núm. 7 (Barecl1ona). ,: ..:

D. Víctor, Ga1á:n Dlaz, diSipor1tible ~ .~
Z()!;o e'l\ la oct¡¡,va d ivi,'~Ó1~. a la",,- "\í
mero 16 (Ovit'(\o). ,i

;¡
.'/l Bstm/oMCl)'or di' las divisiones ,~

:Se'cción de CO/ltabilidad). ':

Capitanes.
D. José Rubio SegUlra.. dis'pooib1e for"

roso en l'a primera división.. a Ja de la
primera rlJiyis.iórl.

Al batallón de Pontoneros·
7.'··S7

CapitAn.

Capltanel.

In,. Je~l{t' lMamtorell MOl)ar, id,is.po
nihIl' forzoso en ~aprimera divi$i6n.,

D. C,¡¡¡rlos Gaircía VilaJlave, de; ba~

tallón de ZatpaOOl"eS' Minadores oome
ro 4.

Al Grupo mixto de Ingenieros de
Mallorca·

Capitán.

D. 'Miguel Pérez Gil, de la Acade
mia es¡x:eial de Ingenieros.

D. Jos.é Martfnez de AiI'agón y Ca
rrión, vuelto al se.r'Vicio actiJvo por ()lI'

-cien de 9 del corriente mes (D. O. nú
mero t5I).

la
Capitanes.

A/ Gr1IPO de Zap.adores Minadores para
/a divisi6n de Caballería y brigada de

A le~ Co"'anda,~cia de obras y fortifi- m antaño.
, cocióll de la marta división.

Capitanea.

D, RiOlllrdo de la FUClltl' Omiz, dle1
batallón de Zapadores Mi'llIadore-s nú
rnt'ro 5.

D. Antonio Olí'Vé Maglllrd1u" del bao
tallón <Le ZapaOOr~s Mimdares núme
ro S.

Capitán.

D. Migoo\ Márqucz Soler, del ba
tallón de Zapadores ,M illladoces I1JIÍme
ro 2.

D. José Sánchez Caba:llero, del bata~

lIÓ'l1 de 7.;aparlbres Minadores mime
ro 2.

D. IAli~ Sima'l'ro PJuj,g, x!lelbatallón
de Zapaoores Minauon:isl oom. 4.

A /a Comandancia de o/Iras y fortifi
coci61l de la ql/inJa di'l:'isión.
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Señor Gen,,-'ra,1 de fu- primera d4IVisión
orgánica.

Se{\or(',. Intendente geneora:l mil1itar e
Jn1er\'L'ntor A'('norar ere Gt::teiT.ra.

Sl·ñ(.r General Cl!'Mlrgado del despoacho
<le la SubS('CTCtaría ~¡e e~e Ministe
,rio.

Saiíores Intendentc genc(a.1 militar e
Intt:Tventor !:"encral de Guel'ra.

Exomo. 51".: Examinado el proyecto
de e<:Irficio para ~a ~ción .radio dieII
Aeródromo de Gamonad, eru Burgos,
fonnularlo por la Comandancia exenta
de Ingenieros de AviaciÓll Mi~itar,- he
tenido a bien aprooo.rlo pa.-ra ejecución
püT ge;>:ión directa de las obras COrTeS

pandientes. considerándolas foc:1ouídas en
el caos primero del a.ctíoulo .'J5 de la
Ley deA.dministraci6n y Contabillidad
de la Hacienla- pública de primero de
julio de 1911 (C. L. nÚtn. 128), modifi
ca-:lo por el deareto de 27 de fIl3ITZO de
1925 (e. L. n\Ím. 77), siendo ca.rgo a
los Servicios de Aviación 1Hlita¡r el
importe de las mi'9l11a-s. que asociende
a 28.740 peseta'i. de las que 26.810 pe
seta.:; corres¡xmden al pre..~ue,t() de
ejooución material. y las 1·930 pesetas
resta'!1tes aJI complementario Cf~e deter
mina lu ordoo cJrcular <k II de agosto
de 1921 (C L. núm. 325).

Lo comunico a V. E. ,palTa su cono
eimie-nlto y cumplimiell:o. ¡Madrid, 24
de julio de 1931,

SERVICIOS DE AVIACION

S,I;;RVICIOS DIE INGENIEROS

E.xcmo. Sr.: Examinado el JlTO)-ecto
de alojamie!1Ito de l:a ~ia del pol
vorín <fl1 ¡"'TUpo ,e"':o, en Pozuelo, que
V. E. remitió a este MilIlisterio CQI1

CSc.rito oe fecha 16 de junio próximo
1>a~ado, he tcni® a bien aprobarlo y
di-poncr q\le 'la ejecución. de las obras
que cOll1lpre:TIe se realice 'Por contrata,
m~(l\i.al1te suba.:(,;¡ ¡>ÍlWica de carácter
!'>C31. <1{"bie'l~do ser car!:"o C'1 importe dt
!a.s mismas, que asciende a 57.72'1,10
pesetas, die las que 57.021,10 C()lT:l'espoll
Ocn aI -presUl)3e9to de ejecución mate
ria.l, y las 700 pcsetasre,untes a'l com
p1ement:IJrio que dcterrnim ~a orden
drcular de 28 lile abri~ de 1919
Ce. L núm. 56), a los f<JllldQs a..%gna
Jos por el cOllicepto de ".Materiall, ser
vicios y obras de Ingenieros".

Lo comw1'Íco a V. E. paira su =0
cimiento y cum¡pllmie11tO. MaóflÍd, :14
de jurlio de 1931.

Excmo. Sr.: A fin de dota,r de los
opoo',r:lMs c,rMitos, du-rante ~ S'Cgut'llb
sem&tre del añ'l laotua1, pralTa ejecución
de 105 servicios a cargo del' Oentro die
Trarlsmi~iones y Estudios Tácticos de
Ingm.ero's, creado 'Par dleareto de 30

PABELLONES-VIVIENDAS

A%A~A

Señor General de la quinta divisi6n
orgánica.

SE'ñor Gene,rn I Preosidente del Patro·
nato dI' Casas militares.

Excmo. ' Sr.: Examinada la instan
cia fecha 9 de junio próximo pasado,
,promovida por Fra.nci6Co AJlmazán
Hernández, guarda del campo de San
Francisco, en Guadalajura, en súpli
ca de que 6e le devuelvan 280 ,pe
setas, importe de laos cuotas satisfe
chas con anterioridad a la orden de
29 de abri.l último (D. O. núm. 971,
que le declaró exento del pago de
dicha cuota, he tenido a bien d:6po
ner se le devuelva al recurrente la
referida cantidad. Asimiemo, exami
nada la instancia fecha 2 de julio co
rriente, promovida por Juan López
Arcos. peón de confianza del Parque
central de Ingenieros, en Guadala
jara, en súplica de que se le exima
del pago de la referida cuota, por
ocupación del pabellón-vivienda que
en dicho cargo tiene asignado; y con
siderand() que el recurrente 6e en
cuentra en la, mi6mas condiciones
que los peones de confianza, a quie
nes se concedió dicha exención por
las referida6 órdenes de 29 de abril
antes citado, he tenido a bien dispo
ner que el peón de confianza Juan
López A,rC06, no debe abonar can
tidad alguna por la ocupación del
pabell6n-vivienda que ¡iene a,igna.
do en el expresado car~o, y que se
le devuelvan las cantidades sati6fe
cha~ con anterioridad por dicho con
cepto.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio cíe 1931.

AzA1~A

Señor generall eccaTgado del despa
cho d·, la Suhs.e<:retaTÍa de ('E,te Mi~

nisterio.

Seño,res Int-en.dente general mÍJlita¡r e
Interventor general de Guerra.

del SERV,ICIO:S DE AERONAUTICA
nú-

Capittn.

Capitanes.

Teniente.

Capitanes.

Al ri'!Jimimto de Aerostaci611.

Al regimiellto dc Trallsmisiollcs.

D. Manuel Alcaydle Alcayde, del ba
taH6n de ZapadoresoMiOOrlores núme
.ro 2, a la de la seguma divisi6n.

D. Antonio Fernández Hidalgo, del
batallón de Zapadores Mioadores nú
mero 3. a la de la. tencera d1ivisi6n.

,D. ,AntOll1io Vicll BaJespooey, de la
Academia especial de Ingemeros, a la
de la cuarta división.

D. Encique JiméIlez Ruesga, del ba
tallón de Pontoneros, a 'la de la quinta
división.

D. Antonio Alonso Nieto, supernu
merario '5in sueldo en Palencia, a la de
la sexta d'i'Visión.

D. Juan Cámpora Rodríguez, del ba
tallón de Zap;clbres ~1inarlores núme
Tú 8. a la die la s.éptima d'ivisión.

D. Santiago TOI'1"e Enciso, de la Co
mandancia de ~[arruecO'S a la de 1la
oc.:ava división.

D. ~[,iximo Villal1l1eva Jiménez, dis
X'nible forzoso en la primera divi,iÓll.

D. Ca1"los Ca11Q de Be-nito, supemu
merar:o sin mddo en I;a primera divi
sión.

iD. Rogelio Bugallo Orozco, del I'e
Iol:imic'nto de Fcr,rocauiles.

n. Gustavo Ag¡:.tlb Lóvez, de la Aca
dun::I espccial de Ingenieros.

D. )u'lio Dueso La nda.ida , dcl bata
llón de Melilla.

D. José I{"oies y NÚÍlez-Arcnas, su
pcrnullle,rarr-io ;in sueldo en la segunda
división.

D. Ft....lel"'Íco Besga t}ranga del ba-
tall{)Jl de Melilla. '

I l. Lc<>p"l<lo SotilloS' Rodríguez del
gmpo de Zapadores Minadores pa~a la.
d:visiól1 de Ca(t~lClria y brigada de
nlOl11l<iÍla.

D. l~h¡a.rdo Picazo y Burló del re.
!1:imic'l1to de Fe-Tlrocar.r¡'¡es. '

D. Leonardo González Amador,
lJa,:allón de ZapadorcSl M,i11a<10r0s
mero 7.

Al COltro dc lIIovili3aci611 y reserva
dc Valencia, S.

Excmo. Sr.: 'Examinado el "Pro
yecto de fa.ja de estalc:lOnami€'Il'tO, p,a
viffi'~.nte de ho,rmigón y sa'¡Wa del
hangar taller en la su1Jbar;,e aérea de
Recajo, en Lcgroñon, fO'Tmulado por
la Comandaocia exenta' de Ingenie-
ros de Aviaci6n, he tenido a bien

N. PL1;l'ro Forai'le Sál1C1hez de Ua aprobarlo para ejecución por gestión
Academia e;SPt'Cial de Ingenier~. directa de las obras que cQPlprende,

D. Antomo Prados Peña, die la miSo- coosiderándollas I:<nduídas en el caso
ma. ,J, .pr~mero <L~l articulo 56 de la ley de

A<Lmi'l1.istra.ci6n y Contabi'lidarl de la
Hacienda públÍJoa de .pria:nero de ju
lio de 1911 ve. L. núm. 128), modi
ficado ¡por decreto-leJy de 27 de marzo
~e 192<5 (,C. L. núm. 7'7) y confirma
do ,por decr'eto de 4 die febrero de 1930
(D. O. núm. 2'9); si,enoo cargo'a 10.
SerVlilcio.s die AeronáutilCa Mi:litar eil
im¡poorbe, d.e lae mil!mlas, que aJsóen{\e
a 47.830 pesetae.

Lo comunÍJeo a V. E. para su cono·
cimiento y cumpli.mi.en,to. Matdri,¿ , 24
de julio de 1931,

D. Jo.'é ~etién Oliva, del batallÓll de
7..a,poadores Min.a<rores, 1lIÚIn. l.

Madrid, 27 de julio de 1931.-Azaña.

,,/1 {¡(/Ialltíll de' Zaradores Id ¡liadores
lIúm. 6.

D. IJU1l' Ba~dldl'6n PlIIllacios. de !la
Comand'a>lloCia d'c obras, 'f'e.serva' y par
(ltlC de la tcroe,ra divisiÓll.
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Auxiliares de segunda clase.

D. Pa.scasio González Ba,rrio, <Ül
la Jefa.tuTa de Tran9pürtJes die Ma
drid, al Parque de Intend~ncia de
Ceuta (artkulo ,segundo) (V'dlunta
rio).

D Dionisio Parral Gordo, de la
Ord~nación, de Pag06 y Contabilídad
de leste Ministerio, a:l Hospit.-~ y
Tran6portes <I~ Ceuta (arUculo se
gundo) (voJuntario).

D, Julio Sánchez Calderón, del
Parque de Intendencia de Baraelona,
al de Ceuta (artícu'lo segun<lo) (vo
¡,untario).

D. Demetrio del B06que LJ1oren·tIe,
de las Oficinas de la In~endencia de
la octava división, al HOSlpítd y
Tran60portes del Rif (artfcul~ segun
do) (voluntario).

D. Pomwyo Corzo Asenjo, del
Hosoíta1 Mi:litar de ¡Barcelona, aL
Parq"ue de Intend.encia de Melilla
(arUcucro segundo) (volunta.rio).

D. Luis E6teban Mora.1ejo, del
Parque dl~ Intendencia de Cádiz, ad
Hospítal y Transport~ de ~arache
(artfcu~o segundo) (volun~aTto'.

D. Eduardo Castillo Gómez, del
Hospi tal y TranSlportes de Bilbao,
a los Servicios ...de In,ten<!oencia die
Alcazarquivir (art{cu'10 segundo) (vo
IU'11tario).

D. Julio dI! Frutos T~lPia, de ~a.
Oficinas <le la Intenden<"la de la &e
gunda divisi6n, a los Servicios di!
Inttendenda de Ar<:i1a (arUcullo !te
gundo) (voluntario).

D. Juan Madariaga Garcfa, .d~ 1&
Ordenaci6n de Pa¡;os y Contab¡,!¡dad
d~ este MinisterIO, al Ho~ital Y
Transpones de Tetuán (arUcl1Jlo ...
'gund,o) (volluntario).

n. Vicente P'echuan, Siv.ila, del
~t'rvicio d,e poeidones d·e M~1il1a, ..
di,po'llíble forzo,so en dkha plaza,

D Pab'lo Garda G6m~, d~l Sle~·
vicio cI.e 'POSíciones C~uta-Te-tuán, a.
disponible forzoso en C'l'!u~a.

D. P·~d,ro Latorl'e G6mez, de.l P~r
qut! dre,Intendenda de Larache, a d1e
ponihle forzoso en dícha plaza.

D. Manuel Ferradas Medina, del
ParqUle- de Intenden.cía de Melilla.
a disponible forz06o en dicha p1az:a.

D. Franci6CO "Iurciano Landera6,
del Parque de Intendencia de Meli
lla, a disponible forzoso en dicha.
plaza.

D. Eustaquio Illana López, del
Hosp:ta1 y Transportles d.e Melilla,
a d:sponible forzC6O en dicha plaza.

D. Diosdoro Pérez Casado, del
Hos;c:t,l y Transportes de l\Ielilla,
a disponible fo~z06o en dicha plaza.

D. Ramón Botello León, ce los
Serv:cios de Intendencia_ de ArcHa,
a disponible forzoso en Larache.

D" J06é ~Iaría Sile6 Guerrero, del
Parque de Intendencia de Cieuta, a
d.:6ponib1e forzoso en dicha plaza.

D. C;¡vetano Gómez Martínez, del
Depósito' de IntendJencia de Tetuán,
a disponible forzoso en Ceuta.

D. Julián Ruiz }'Iartín, de los Ser
vici06 de Intendencia de Alcazarqui
vir, a disponible forz06O en Larache.

D. Segundo Cano Reoyo, del Hos
pital y Transportes de Ceut<!, a dis
ponible forz060 en dicha plaza.

AZAÑA
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RELACION QUE SE CITA

Auxillar811 de primera clase.

D. Dílego Cabalhell'o Torres, del
P,arque de Int'endencia de Meijilla, al
Depósito de In,tendencia die 'retuán
(artículo Soeg'un,do) .(voiluntario).

D. J!>Sé Clerretero Ben{tez, d'el Es
ta:b1ecimien,to Central de Intenden
cia, al Parque de lntendencia de
Melilla (artfculo segundo) (vQllun~a-

rio). . .
D. N·ell1'esío GutléI'il'ez L6pez, de

la Ordenaci6n de P3Igoe y Contabi
,lidad dIe ,este MíniSltell'io, aq Detp6sito
de In·tendencia del Rif (arUcu,lo se·
gun·do) (voluntario).

D. Dim4t Carrasco Puerto, del
Hospital V Tranll,portes de Ceuta, a
disponible forloso en dicha p1aza.

D. FranCÍtsco SáncbJez González,
dell Hos,pital y Tunsporte,s die L.ara
che, a dis¡>onible forzo&O en dicha
Plaza.

Señor...

Señor Gene.ra1 de la primera división
orgánica.

Señores Inteooente generajl mñitar e
Il1ltervemor gener;¡l de Guerra.

Circular. Excmo. s.r.: He t~ni

do a bien dispo.ner que el personal
del Cuerpo Auxiliar de Intendencia
relacionado a continuací6n' pase a
servir l~ destinos o a las situado
D<:6 que en la misma se les se
ñala, incof,¡>orándose los destina9lOs
a Africa en el plazo que detlermll1a
la orden circu'la,r de 12 de mayo de
1()24 (D. O. núm. 108).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.

cuyas bajas suman 59.818 pesetcs; y
l"l1 e-l Núc1eo de Radiotdegrafía pe'\"

ma.......'TIte. 5.050 pesetas. en la asignación
.Jc e11tretenimiento del matClrial de ra
diotelegrafia e instrucción teórico
¡-¡ráctica de la tropl.1; 460 peser.as. en la
de =trctenim:ento dd Parque de Ta

diotelegr¡\Íía;· 9O.0i3 pe,etas. en la de
L't::rctenimic.::to de la red rad'!ote1egráfi
ea perma;nente de la Penimula oc islas
2,· iyacentes; 9.32.f96 pesetas. en la de
rep.,racióll de la e,taaón radiotclegrá
tica de Barcelona: 20.000'68 pesetas. en
ia de aten..::ones del ser....icio meteoroló
.:;:co qce presta 'la e.s;:ación· radiotele
"ráfica de Prado del Rey. y i-47S pe
;~tas. en la de entretenimiento de la
es:",ción radiotelegráfica de La llguc:a
lCa.narias), que suman 1;>2·386'64 pe
setas.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y eumplími.:mo. Madrid. 24
de julio de 1931.

de junio último (D. O. núm. 143), he
tenido a bien aporobar unal poropuesta
ewntual del capítulo 15. artículo CUM

too Se<:ción cua.rta del! vigente Presu
puesto. .. ~Iattiria.l. servicios y obras de
I::>genieros", por la cIEI se asigna al
mencionado CClltro de Transm:siL)nc;:
3.750 peset3;; para atencione, de la red
~e!efónica, que en:aza los ej:fi.:ios mi
lita~, \' lo, fuertes exteriores de Fe
rrol. 1.600 pesetas para atencione; de
la red teleiónica qUe en:ua los edi
ficios m:';;Lre, y lo, iuerte, exteriores
de Jaca; 3750 pesetas para atenciones
de la red teleiónica que 'eliaza los
edificios militare5- y los kcrtes eJete
ric.res de Cartagena: YO·97S pesetas
para entre:enimie:~o de la roo ~elegrá

fica y telefónica de ~Ldrid y cantones;
13·950 pe,etas para gratificaciones de
oficiales y jornales de clases y tropa
de la red tekgrifica y telefónica de
:Madrid y camones; 983 pe;etas para
instalc.ciÓn de tres teléfonos en los
Cuerpos de gu¡¡¡rdia del Campo diel
Mqro. de ~[adrid; 810 peslC.tas para
instalación de un teléfono en el Cuer
po de guan1ia de 1015 polV'CAl"i-nes del
Campame~to de Caraba'!lChel1'; 15·050
pesetas para en~retenimiel1lto diel mate
l'1ial de radiotelegrafía e instrucción
~co-práctica die ·las tJrO'¡)a.S; 13-550
pesetas para entretenimiento de las es
talCÍOlIlIes rad.ioteloegráfica~ de campaiilaJ.
910 pesetas para enllretenirnieIl'to del
Parqlle die radiotelegrafía; 90.073 pese
tas pa¡ra cot retenimierr.o de la red ra
<IíqteJ'eglI'áfi~ pennaneme de lila: Pel"4
ínsula e ,i~la.s adyacentes; 9.324'96 pe
seta's para ,reparacióll de la estación fa
diotelqr.ráfica <!te Barctilooo.; 20.000'68
pe5'e'tas paro atenciones del servicio me
teoro16gioo que presta la estación die
Prado del Rey, y 7-478 pesetas 'P3ra en
tretenimiento de la estaciÓon radiotele
g.ráfica de La La'guna (Canaria~); oh
~el1liéndoseI" callt'idad de 192.204'64
pesetars, suma de dichas asignaciones;
haciendo las sig¡uientes bajas en lo
asignado en el actual ejercicio a las
unidades que se cxpreSQll~ par,:¡ los ser
vicios qtJese determinasn: en el reRi
mielllto .de TraJl1!smis>iopes, 3.7~ pesetas,
en a.tenciones de la red t,c'Iefóllica que
enlaza los edificios müitares y 'los fuer
tes exteriores de Ferrol; 1.600 pesetas,
en atencioncs ,cl,c la Iroo telefónica QI::.e
enlaza los edi ficios mil it3Jres y los fuor
!eos exteriores de Jaca; 3·750 pesetas,
en atel1cÍooes de la .re<! t('llefónica que
enlaza los ooificios míl.itares y los flJlel"
tes exteriores de Carta;gena; 10975
pesetas, en C'I etJI¡retemmiento de la Rd
mi,litar de Mad·rid y sus cmtonoCs;
13.950 pefetalS, en grat1ficaciones de 00
dalles y jornales de clases y tropa de
la ,!1ed mil·i~r de Madrid y sus can
tones; 983 pesetas, en 111osltalaciÓl1i de
tres rte1éfOllO'! en los Cl1'eTpos de ¡t1lQr
día diel Campo d-el Moro, die M~drid;

810 'l)eSletas, en iqsta.lación de un telé
fOllO en oel Cuc,rpo die guardia odlc los
IPolvornillelll delCa'!lll]liamCll1to de Cara
b8JnClhel; 10.000 pesetas, oen el cnt,rete
nimidno del materia'! de .radiotl'1'l'll"rafla
e instrucción teórico-.práct,ica de In tro
pa; 13.$50 peseiU, en.' el entretenimien
to de las estaeioent radioltelegráficas de
c&ftipalla, y 450 pesetas, en d entlr,ete
nimiento del parque de radiotele,grafía
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CURSOS DoF. PRIE,PARA,ClON DE
CAPITANES PARA EL AS

CENSO

Circular. E,c,cmo. Sr.: ,E&tab1-ed
¿ooS lo~ CUrSlQS de preparac16n de ca·
pitan.es como condición pre:c~a.
ra su ~romociÓlll al em·pleo 1 la-

Señor Cenera;l de la sexta d'¡visión
ol'gámica.

S'eñOlI' Intervento·r gener3JI de Guerra.

Señores Generales de la: séptima y 0<:.
tava divisione.s orgámca.-~.

Se.ñO'1' Interventor general de Guerra.

rrueccos (artículo segundo) vo'¡unta
rio).

:'ladrid, 24 dte julio de 193I.-Aza
ña.

Escribiente

D. Jq,sé Vázquez de la Calle, de
disponible forzoso en Ceuta, a las
Oficinas de la In1lendencia de Ma-

D. P·edro Serret Escorihuela, del
Hcspital Militar de Tarragona, al
Hos.pital y Tran~portes d.e 11¡elilla
(artículo segundo) ¡voJuntario).

D. Angel Motta ~loya, de la J efa
tura de Tran<sportes :\lilitare-s de Bar
celona, al Parque de Inllendencia de
~lelilla (artícdo segundo) (volunta
rio).

D. _-\.nlonio )'layayo Garda, qelAL SERVICIO D2L PROTECTO-
Parque de IIltendencia de Pal'ma de I R.-\DO
~fallorca, al de :\lelilla ¡artículo se-¡
;undo) \.\·o:untario).· Excmo. Sr. : He tenido a bien dis
~ D .. D:ego Corr~dor Lorenzo, del poner qTh~ el Comlsano .de Guerra de
::>-erVlCO <;l.e pCJoSIClOnes de Larache, sec:unda clase, con destlllo en la Co
2.j Hospital y TranOoportes de dicha 1m '3a:-ía de Guerra de las plaza~ de
p'laza ¡artículo &egundo) (volunta-¡ Vigo y Orense,. D. Rafael :Muñoz Pru
no) . IJ¡~.da v el auxI!Jar de segunda clase

D. Félix ~loneno Ruiz, de la Pa-' del Cúe:-po auxiliar del de Inter:ven
gad-.:ría de Haberes de la tercera di-' c:ón :\1ilitar D. Juan Cazar Vldal,
\'isió:J, al Servicio de posiciones de !que tiene su destino en la Comi~aría
Larachle (artículo segundo) (vo'¡unta- de Guarra de .-\,-:'1a. pasen a la sltua
rio). i ción de "Al servicio del Protectc:a-

D. Alejo Gonzá1Jez Cervera, de la do" por halber "ido destinados a ID

Pag-aduría de Haberes de la tercera I ten:entor delegado de las Inter
di visión, al Servici.o de posiciones' venciones militares de Xauen e I
d.el Rif (artículo segundo) (volunta- primero y a auxilia:r de la .Inter
no).. . vención de la HaClenda .Jahfian~,

p. AntoDlo Galán. RubIO, del. De- con desti.no ,'n la6 IntervenclOnc;s MI
pos:to dte In,tendenCla de A1geclras, JPtares de! Rilf el segunde, segun ór
al ~ervicio de posiciones de. Melilla Idenes feocha 7 del corriente D1J~~ ~e la
(articulo seg-undo) (voluntanol. lPre-sideocia d'el ,Conrejo de MIDlstroc;¡

D. J\lberto Si-si Capdevila, de las ·(Di.recci'Ón g>~.ner3Jl de Marruecos Y
Intervenciones Militares del Rif, 3JI Colonia6)
Si~rvicio de posiciones de MeJilla (ar- Lo c~unioo a V. E. para su ~o-
tículo segundo) (voluntario). nocimioento Y cUim¡pliml:ento. Mad'l'ld,

D. T·eoooro Quecedo Arroyo, de la ia4 de julio de 1931,
M~hal-Ia l'alifiana de Tetuán, 1, al
Parque de Intendencia de Larache
(artículo ge'gundo) (voluntario).

D. Eus~bio Akázar Martínez, de
la Paga.durfa de Haberes de Marll'ue
caos, al Parque de Inteno<ie'ncia de
Larache (artfculo segundo) (volun
tario).

D. Eus~hio Herrera Franco, de
la~ Oficina~ de la Intendencia de la
séptima división, al Servicio de .po
sirion·~ de Larache (artículo segun.
do) (voluntario)., Excmo. Sr. : Habiendo cumplido 11D. J osóLópez Alfara, ¿,el Servicio I&I3!d reglamentaria para obtener «:
de posiciones del ~if, al Depósito de 'ret:'.ll'·o el d'ía 16 del adual, el aUX1
Intendencia dea mismo (artículo !'le- liar de prim~.ra clase ~el C~~rpo au
gundo) (voluntario). ~iliar d.el de Intervenc16.n Mlnltar, co?l

D. Manuel García Manzano, de la Idestino en la Ill1tervenclón de esa dl
Mehal-la Jalifiana de Melilla, 2, al IV!s.ión, D. Ca.rmel~ Cortés Cord~?.ro,
Se>rvicio de posiciones de dicha pla- be ten:iido a bIen. d'iJslJ:.on·er que .dadlrho
za (artfeulo segu·ndo). auxillia'I' p3JSe a SItuaCIón de retl~ o,

D J An,tonio ·Ramírez Alonso, die caúsal1d'obaja por fin del cemente
lo~ Servicios de Intendencia de Lo- ffi¡~~ en el Cuel"po a que pertenece.
¡rroño, al Hos¡pita¡1 y Transport~ del Lo wmunico a V" ~. para su ~;
Rif (artícu/lo segundo) (voluntario). nocianiento Y cump!Jmlftl<to. Madr.'-

D. Manuel L6pez Medinoa, de lo~ 24 de julliio de 1931.
Servicios die Intendencia de Vigo, al
Servicio de 'Posiciones de Ceuta~Te·
tuán (artícuJo s.egundo) (volunttario).

D. Luis GonzáJ.ez Hernández, de
los Serviciaos de Intendencia de Sa
lamanca, al ~ervicio de posiciones de
Ceuta.T·etuán (artículo segundo) (vo
luntario).

D . .J9'sé 'ElsruderoEs.pinoea, de la
Paig'adura de Haberee die l.a segu·ntda
división, a na de MaiTru·ecos (artícu
lo segundo) (voluntario).

Auxiliares de tercera clase.

D. José Caliani Jimén.ez, del Ser
vicio de posiciones de Ceuta-Tetuán,
al Pa.rque de Intendencia de Ceuta
(artícu.lo !H"gundo) (voluntario).

D. ,Francisro Voe-la Urbano, del
Parque dte Intendencia de La~ Pal
mas, 3JI Servicio de posiciones die
Ceu'ta-Tetuán (artículo -:;egundo) (vo
l.u·ntario) .

D. Lui~ Ayora G(lIlzáJez de las
Oficinas de I:lI:endencia de fa segun
da divi~ión, al Parqule de Intenden
cia de Ceuta (a-Ufculo segundo) (vo
luntario).

D. T'esú~ Casulla Borráis, del Hos
pita,1 Militar de Las Palmas, al Hos
pital y TrA.nSiPortee de Ceuta (ar.
ticulo segundo) (vOlluntario).

D. José NaV'arro Galiana, a.e las
.InterVlencioñes Militares de Xauen,
18,1 Hospital y Traneporte-s d'e Ceuta
(artk\lil.o segundo) (vOIlullota,rio).

D. LuieRexach Co·rominas, de
lIlupernlllmerario sin sueldo en Vito·
ria y v.u·eUo a activo, al Dea>6sito die
Inten~nda de T·etu'-n (artículo se
gundo) (volun'taiI'io).

D. ,clemente Lorea Garda, del
Servido dleposicione-s del Rif, al
HOSlPitall y TranlSpor1·e~ de Melilla
(artículo segundo) (voüunt,ario).

D. Manuel Carretero Vasco. del
Parque de Inten.d,encia de Me-lilla, a
disponible forzcso en dicha plaza.

D. José Roáríguez Mancera, del
Hospital y Transpo:tes de Ceuta, a
disponible forzoso en dicha plaza.

D. ~lanuel Lafónt Terrón, del
Hcspital y Transportes del Rif, a
diosponiblJe fcrzoso en :\leElla.

D. Federico ~lolinero Lespona, del
Servicio de posicion.es de Ceuta-Te
tuán, a disponibl·e forzoso en Ceuta.

D. Es:anisbo Soriano Tarrasó,
dieI Depósito e.e Intendencia del Rif,
a disponible forzoso en :\lelilla.

D. Francisco _-\.lva~ez \"allés, del
Servicio ce pcsiciones de Ceuta-Te
tuá:1, a disDonit.le forzoso en Ceuta.

D: Vicente :\ledina Pernas, del
Parque de Intendencia de Ceuta, a
disponible :o~zoso en dicha plaza.

D. J CJo:3é Burgos :\loreu, del Dep6
5ho de In:ende:1cia dlel Rif, a dispo
lJible forzoso en Melilla.

D. Pablo L¿pez Blan<:o. del Parque
ce Intnede:ncia de Larache, a dis2D
illible forzoso en dicha plaza.

D. Bartolomé Cañellas Compañy,
del Hospital y Transportes de Te
tuán, a disponible forzoso ~n Ceuta.

D. Agul;tín Albiol Ar3.5a, del Ser
vicio de posiciones de Larache, a
dil;poniblle forzol;o en dicha plaza.

D. Carlos Iglesias Duarte, d.el Ser
vicio de poosiciones de Larache, a dis
ponible forzos<l en dicha plaza.

D. Nicasio de Diego de Pablos,
del SeTVicio de posiciones de Meli·
Ha, a' di8ponihle forzoso' en dicha
plaza.

D. F'lorencio Alvarez Miguel, ded
Parque de Intendencia de Ceuta, a
disponible forzoso len dicha plaza.

D. Arsenio Zamora Sáenz, d.el
Hospita.l v Transporte~ de Larache,
a disponible forzoso en dicha plaza.

D. ILu'C3S de Lucas Martínez, del
Servicio doeposiciome~ de MeJiija, a
disponible forzcoso en dicha plaza.
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to, 'Y habiéndose dispuesto, por de
creto de 13 del actual, la fusión de
las esca,las activa y de iTeserva, co
moquilera que a los procedentes d:c:
esta última habrá de exigí;6ele6, pa
ra declaración de su aptitud para
el ascenso, ,la asi-sten<:ia a los mis
m'Os v a fin de facilitarles, en lo po
siblle, el que puedan segu'ir su des
arrollo en las debidas condiciones,
y sin ¡:erjuicio de los cursos Que ha
brán de organizarse en su día para
el ascenso en toda<> las categorías,
se dispone lo siguielllte:

l. o Durante íos 'Próx:mos meses
de agosto y septiembre. se organiza
rán, en ,las cabece:as de las diyisio
nes orgánicas, curs06pneparatori<J05
de cuarenta díaS de duración, a los
que 'POdrán asistir, con carácter vo
luntario, lG~ ca,pitane€ que procedan
de la suprimida es::ala de re~rva y
que lo soliciten de este Ministerio
por conducto regula~.

Para la organización de dichos
r.ursos, a los que €le concederá pre
ferencia para asistir a los capitanes
más antiguos de la extinguida esca
la de reserva ,se formularán por los
respeotivos Generales de las divisio
nes, programas detallados de las en
señanzas que aquéllos hayan de reci
bir y que aha,rcarán ,los conocimien
tos siguientles: N ocio-nes de Topo
grafía, com,prendiendo la represen
tadón del terreno y lectura de pla
nos; norion{'S de tiro, len cuanto a
los efectos de éste, dispersi6n, vul
nerabilidades, etc., y rell"lM de tiro
y 1',1 1C6tudio de ,los reglalmentos tác
ticos de las Armas y Cuerpos a que
.pertenezca.n, oesarrdllando ejerci
cios de un.i,dades e:llement3Jles sobre
el :plano. '

Los Generales de las divisiones de
si~n:iTán un jefe de las distintas Ar
mas y Cuterpos. con dot'oStino en las
rp.spectivas cal){'ceras que hayan de
d·esempeñar el cargo de prof~sor~s y
que a.tuarán baj,o la ci:irl'cci6n de
que a·1 efecto nomhren, como dele
gado d-esu autoridad.

Los c~pilanes qt:e 'pa.ra asistir a
los mencionados cursos tengan qUl'
ause,ntaHle de sU's ¿estinos o resi
dencias, disfrut3Jrán las dil'tas regla
m~Maria,s. que ser·án satisf.echas con
cargo a los crédi.tos del capítulo no
veno aTtículo único del presupuesto
dll' la Guerra.

2:' Dural'l'lte los meses de octubrl'
y nov,iembr~ se deosarrollará la ter
cera ,seri<e ¿,e11 ,curso ¡de lca,pitan~s

para el ascenso, disipu<esto ,po,r orden
d,e 17 de enero último (D. O. nú
m·ero 15), tenÍiendo IUirar en ,~ F.:~
cu·ela Cen·tral de Tiro (S·ecciones de
Infantéría y Ar~inería de Oampaña)
para los d<elas AlTmas 'Citada,s, en
la E<!iCue'la de Equitadón Mi.\itar
para losdl' Caha1J.ería, 'MI ~.¡ Cen,tro
d.e Transmi,sio·nes y de Estudi05 Tác
tico! de InR'~n.i·eTo~ y en '1'1 E!"tahle·
dmien.to Central <'le Intendencia 11a,'
ra I~ d,e eostos Cuerpos, res,pectiva·
'mente.

3." El desa~ollo d~l'sa t~r('ll'ra
serie, ~'ant() en la parte dI' cOl'l'ljuonto
romo en 'la d,e e,s,peda'.li.dad, ~ ajus.
tará a las normas dictadas en laor.
den de 17 de en·ero mendonada, sin,
mú va,riaci6n que ,la ,de la f¡e,cha de
su celebraci6n, que será la d.el día

28 de j11110 dt 1'131

5 de octubre próximo, para comen
zar y Ja del 20 denoviembne siguien
te para su terminación.

4," Los Generales de las divisio
noE'; o~gán.jcas y comandantes milita
res de Bahearl"s y Canarias dispon
drán se remit'an a la E6cuela de
Equitat;.ión :\lilitar y al E6tableci
miento Central de Intendencia, res
p"ctivamente, las cantidades no in
vertidas en los reconocimi~nt05 de
Estada ~lJyor v Estudios Regiona
les administrativos, cuya ejecución
quedó. en su€penso IY que por !esta
orden qu~dan sin efecto. Los ~ta

h1e6mientos citados dedicarán estas
cantidadles a 6atisfacer los gastos que
originen los cursos de los capitanes
del Arm:! y Cue~·po referidos y da
rán cuenta a lOoSte :Ministerio del to
tal recibido.

).0 QUledan anuladas las relacio
nes d~ canitanps que debían asistir
a la tercera s\!rie, que figuran en la
orden de 17 ciJe enero )'J citada, sien
do sustituidos ;:or los sigui~ntes:

11lfantería

D. Carlos Lópcz Cortijo.
" Luis Vebsco Carranza.
" Luis Noé Roorígu~z.
" :\-1 anupl T: uji llano Igl1~sias.

" ]>('dro Gallardo Pueno.
" E"'tehan ])ominll'o Piña.
" José Galltego ·Aragués.
" T<'adoro Ga"sol Rod.rf,;¡uez.
,. Anirel Guti .'rrez Go·nzález.
" Antonio Pons Lamo de E&pinosa.
" Alberto Rodríguez Martínll'z.
" Laureano Goizueta Vcar.
" ,Antonio Alvarez Benejan.
" Emilio B'lanco de Izaga.
" IE,nrique Eyara1ar Almazán.
,. R'<lm6n Mora·les In.fante.
,. Mig'u'!'l Pérez del Castillo.
" Luis Senra Calvo.
" Manu.eJ Salvaylo: Ascaso.
,. Antonio GarCla BalTreiro.
,. T<Jsé Montero Moraleda.
,. 'luan Ollero Morente.
,. 'Fermín Navarro López.
,. AI,fredo Ros Hernández.
" José Gi I Coba.
" Crl'g'orio Ma'estre RodrígulCz.
" Eduardo Ramos Diaz de Vila.
" ,losé Mora 'Requejo.
" fulio Garrf:l ,de Cáceres Arta!.
" Fp.r~ando C'J'No He,rrero.
" Francisco Ruiz Riv,ero.
" Ma,'luel Piñ·eiro Gavarrón.
n Ladi-slao Fernáno.ez Guinea.
" Antonio Domfng-uez Salguerq.
)' Eu,;¡enio Alonoso Maraver.
" E·enito Con,de Enríquez.
,. Cán-lido L6pl'z Castillejos.
,.1 Ruenavten'tu·ra AI~',<ría lE!tJCuI·ra.
,. EUR'enio ,de la Fuente Arc·e.
,. Fp.deriro Abuin Mo'reno.
,. Ernesto Riv·era Polo.
n P!'dro 1.6n,e1. A'hl'lIán.
,. ¡':ul{l'nio Lc'>ll<'Z Povl"da.
,. Ro~,('lio Cast!'do Cala.
,. COn'!'tantino RUll'ía CabezaL
,. Juan G6mez C~nuza.

n .T o·sé Tru;i 110 Torres.
II Amalio Gandía Rabadán.
n T,esús A'l·var·ez Pérez.
)1 Marcia~ Martlllez Bárcenas.

u. O. IlGm. 1M

Co.balleria

D. J oaq.uín Martínez Friera.
11 Francisco Jiménez-AUaro Alami-

nos.
» Fierñando de Lossada Benlura.
" Julio Ruiz de la Cuesta.
" Luis Faj'aiTdo Mateas.
,. Nicolás Vallarino Yraola.
,. Vicente Sanz de la Garza.
» Ju:lián Velao López.
» CésarCa,gado López.
" V'enancio García Hermosilla.
" Di~go Lorenzo Margado.
" RománPardo de la Fuenre.
» Luis Collar Moraza.
n Arturo Pt:¡erta Hernández.
,. .-\ng-el Vela Acedo.

Artillería

D. Jesús B~rdonce Bartialey.
" José Fernández Unzué.
" Antonio Rey Sánchez.
" Antonio Muro GÓmez.
" José Loureiro Sellés.
" Jaime Sampol Mlercada!.
" Miguel Martín de Oliva Enjuto.
" Antonio Sabater GÓmez.
'1 ·Luis Arnrius Díaz de Mendoza.
" Ignacio N ardiz Sobrino.
" ~lanuel Junquera Garda P·imen-

tel.
» Jorge Ma.teos ViUl'g-a.
n Luis Echevarrla Patruy6.
n Gei má.n ~ Ca~tro G6mez.
n ~1i,;¡u!'l1 'L6pez Uriarle.
" Eduardo Pin·illa Berdejo.
" Tulián Orrajo Vázquez.
" Fernando Sanz G6mez.
" Fmn'CÍsc'o Hl'rnán·dez ,POm aiTl'5o.
II Francismo Jiménez V~rge1.

II Estanislao kodríguez Sancho.
II Bernardo de 'la FUl'nte L~o.
II Gerardo G6m~z Palacios.
II Luis Parallé de Viaente.
n Manuel Fcrnández Landa Fer-

nánd-ez.
)l Franci"co C~'esta Cuesta.
» Sl'gundo Revilla 'Rilova.
» l.aureano Gonzalo dp. Lui!'
" BMnaroino Gayán Pérez.
" Fernando Sanchez García.
JI Joaquín Goicoechea A~iaín.

» Alhf'rto Gi.1sanz A10nso.
» Mariano de Andrés Barreno.
» Venando Cristóbal Rodríguez.
» Salvador Parra Oervera.
" !l1ariano Navasrués Munarriz.
n Saturn,ino Martín·ez de Rituerto

Sáenz de Ug-artle.
)1 Bl.'Tnardo Cató'n Hoc-els de aa

\Guarldia.
» Manuel de la L'astra 'L1cuoo.
lt :Rog,ellio Fo.nt'ana Saked-o.

I nge"ieros.

D. Ricardo Escudero Cisneros.
" E,n,rique Galle'll'o Vl"la !lJCO.
II Mapultll Va.k-ámel GalleR'0s.
II Ma,nuel AJcaY'de A;lcaV'de.
'1 J eandro GarCÍ'a González.
II Vicente Laquí.dáin ,Arrarás.
II AIle-jandro Boqu.er E"'téVlez.
II El\riqu-c Gaz,apo VaMés.
II Ant.onio Rubio F-e.rnández.
») f.es'1ÍoS P,rieto Rincón.
» F'l'ormím Pénez Nandares Ruiz

,Pu.ellóte.
II Luis Me'lena.rera.s Sierra.
11 Ricardo die la Fuente Q.rtÍ%.
») Gustavo Agudo L6pez.



Exano, Sr.: De aclUrdo con lo
pr~ueeto ,por la ~blea de .la Oro
dlen MilÍltar de San Hermoenegildo,

Sefior Presidente del Couejo Di
rect()f de las Asamblea.s de lu Oro
denes MilÍJtarea de San Fernando
y San Hermeneril1do.

Seí\orell General de la primera di.
vi.ión orrl.nica e Interventor ¡e.
neral de GUNra.

D. O. núm ••05

D. León Crzáiz Guzmán.
" Julio Brandis Benito.
n Urbano Monte6in06 Carrero.
" Angel 8terrocaJ1 L6pez.
n Antonio de la Cruz Orejan'a.
" J ac~to An<keu Campañi.
" Juan Fe1ipe Armeooáriz.
" J osé Carreras Far.
" Eugenio Bravo García.
n Manuel González Mota.

1ntendencia.

D. CarJos Pérez-Iñigo D~lgado.

" Juan. Tudela Pénez.
" Rafael Pérez l:.lórez.
II ~[anuel Fernández Martínez.
II Celestino Boné Ichaso.
" D. Fillix Berrio Indart.
II Augusto Avilés Linares.
" Félix del Cacho Subirón.
)) Juan Rodríguez Orellana.
» Claud:o }'fanínez flernández.
» Conrado dlell Toro Herranz.

. » José González Sánchez.
6.° Todos los citado~ CentrÜ'5 re

'miti~án a este ~[inisterio, con la de
bida antelación, 106 programas y pre
5upuesto~ para {'l de~arrollo dJd men
cionado curoSO.

!Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cum¡>limiento. Madrid, '27
de julio de 1031.

Señor ...

OBR ..\S UTILES AL EJERCITO

C¡rclIlar. Excmo. Sr.: He teni
dó a bien declarar de utilidad para
el Ejército la obra titulada "España
en e.l NU!evo Mundo» de la que e6
autor e.1 General de brigada, en 6i
1uación dese¡¡u·nda reserva, D. J06é
AQvarez de Sotomayoli' y Zaragoza.

Lo daga a V. E. para su conoci·
miento. Madrid, 24 de julio de 1931.

Señor... - ...
leec••••1 ..... IIIlHlr

ACAlDIE MIAS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bien di.poner que 106 veterinari06
primeros desti'l1ados actualmente en
-las Academias Militares de Toledo y
Segovia, para solo el &eTvicio de asis
tencia al ganado, ceeen en SoU8 rel!'
¡pe.<:tivos destinos, una vez que en Jo
sucesivo y según disposidcSn de la
otden de 9 del actual (D. O. núme
ro 15'5), elite lPerJOn.al ha de explicar
la.t a.aicna'tUll'u de Hilpolqria, Zootec.
nia generall 'V ell'peci'all, y debe en tu
consecuencia cubri1'M "" vacantes
por cuncureo esp.ecial, setg'Ón el ~
,ritOO y dilflOliclcSn de la meDC'Íooada
orden.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimtento. Madrid,
27 de julio de 1931.

Señor...

28 de 'Ull~" IY31

ASCENSOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien .con
ceder ei empleo de V'.terinario terce
ro de cc>mplemel1lto. del Cuel"po de
\-eterinaria ~Iilitar, a:i ajférez de di
cha escala. af..'Cto al regimiento ·Je
Artillería de Costa, 4, D. Antonio
.~:ejandre 1[onjo. por reunir las con
di.cione·; que determina el artículo 26
de la ;:ircular de 16 do, diciem.bre de
1930 (D. O. núm. 284), asignándole
en dicho emp.;eo la antigüedad de esta
iecha y quedando aiecto a ':a ) efatura
de Veterinaria ~[ilitar de Baleares y
adscrito a la Comandancia ~[i1itar de
dichas i,,:as.

Lo comunico a V. E. para $'U cono
cimiento y cump;imicnto. 1[adritl, 27
de jnlio de 1931.

S. ñor Comandan te '!l:.i:itar de Ba:ca
re,: .

Seño~ Interventor general de Guerra

DESTINOS

Circular. EXcmo. Sr.: Como re·
5ultado dd con.¡:urso anu'llóad'o por
ordrn cj{' 4 del m('05 actua.l (D. O. nú
m?rO 146), para cubrir una plaza de
vC'!t'rina:io mayor que exiMe vacanue
('n la IEiscuela de Tiro, he t·enido a
bien de6ignar ¡para ocuparla al del
mencionado empleo D. Juan Garda
Cohacho, con destino en la Jefatura
de Veterinaria Militar de la sexta
división orgánica.

Lo comunico a V. E. pa.ra su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
27 de julio de 1931.

Señor...

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

Ex<:mo. S<r.: De acuerdo COn lo
propuesto por la Asa.m,blea de la Or
den Mili.ta,r de Sa.n He=Mg1·ldo, he
tenido a. Ibien cooceder al teniente co
ronel médico, D. ]U6tO Carm~.na "1
Rulitz, ak:tu<lJlmente reti.rado en Madrid,
.la pens:ión de cruz de dicha. Ordim,
con la¡.~ die 13 de 'mayo de
1931. fecha ¡en que cum.plió los }?lazoll
regl1a.mentarios, a partIr de Ipnmero
de junio Úolltímo.

Lo comunico a V. E. para su ca·
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
24 de julio de 1931.
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he tenido a bien conceder aJ teniente
coronel médico, D. Benjamín Tama
yo Santos, aotual\.m~nte r~tirad() en
BU!fgc~. la pen~i6n de Cruz de dicha
Orden, con la antigüedad de I:z de
m¡¡,yo. odie 1931, fecha en que cum¡:llió
los pl,!zos reglalmentarios debiendo
percibipla' a ¡partir de priniero de ju
nio último.

L.o ~omunico a V. E. para su co
nOCImIento y cumplimiento. Madrid
24 de julio de 1931. '

Señor Presidente del ~onsejo Direc
tor de las Asamblea5 de las Or
denes Militares de San Fernndo
y San Hermenegi'ldo.

Señores Generail de la sexta división
orgánica e Interventor general de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto por la Asamblea de la Or
den Militar de San Herinenegildo
he tenido a bien conced~r al coman~
dant~ médic.o, D. Cosme Voldovinos
Garcla, destmado en la Academia de
Sanidad Militar, la cruz de dicha
Orden, con la antigüead de 11 de fe
brero de 1931, fecha en que cumlpli6
los plazos regl1amentari06.

L? ~omunico a V. E. para su. ca.
nOClmlento y cu~limi-en,to Madrid
24 de julio de 193'1. .

AzARA

Señ()lf Prcsident~ dH Consejo, Di
rector de 1306 A6amhleas de las Or
denes militares de San Fernando
y San He.rnnenegildo.

Sleñor Gen'eral de la .primera divi
sión orgánica.

Inspecci6n de los Servicio. Fama
c6uticos.

DESTINOS

Circular. 'lExcmo. Sr.: Veriñcada
~a adapt~i~ del personal de pncti
cantes mlhtares de Farmacia a la
nueva organización de los servicios
farmaduticos, ee dispone quede con.
firmado en sus actuales dellti.nOOll dis
tribuido segIIÍD se i'lldica en ~I .i.
guiente -estado.

Lo comtmico a V. E, para .u co
nO'eimiento y cumplimiento. Madrid
:24 de julio de 1931.

Se15or...

ULACtOK QmI • c:ftA

IntpeCCi6n de ~a;rmacia, doa.
]u1lota Facultauovo - admilliltntin

de Farmacia, uno. .
Junta Facultativa de Smidad Mi·

litlllr, U'tIa.
Laooratorio y ParqtH! Cfttral de

Farmacia. IS.
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fatura de Aviación (Sección de Con
tabiUódadj el auxiliar de Ofi'Cinas <Le
106 Cuerpos Subalterno.; de lngen>e
ros D. José del Campo Garda.

Lo comunico a V. E, para su co
nocimiento demás efectos. Madrid,
27 de julio de 1931.

56,,)r General de :a primcra división
urgún:ca.

S.eñor ·Gennall de la primera ·divisi6n

Seño'!' Intuv·enlo·r general de Guerra.
or¡ránka.

AZAÑA

AzAÑA

....
SecclOn de Inllenleros

ASCENSOS

OFICL\LID,\D DE CO:'IPLE
MENTO

Señor...

BISP{ISll:I&Nl:8
de la Sllb~ eC~ttaría y Se¡;ciones de eSlt
Ministerio y de las Dependencias Cenlral••

AUTOMOVILISTAS

S,'¡icr (;'!l' ral de la pr:ll1<:ra <.Ev;sión
llrgúll;ca.

Clrcular.E~cmo. Sr.: De orden
del excelentísimo sefior Minietro de
la Guerra, !le pro.mueven al emlpleo
de sargento maestro de banda y a.
die caho de cornetaos. y tamhorr:;.al
cabo de cornetlUJ, co,rnetas y tambo·
IleS que fi¡-uran en la siguiente rela
d6n, ¡por reunir las condicio.nel! que
deter.mina la Grd·en circular de 24 de
febrero de 1894 (C. L. núm. SI) y
ser los más antiguos de IlU eecala.

Madrid, '27 de julio de 1931.-El
Jefe de la Sle·cd6n, Caf'los ·Masque·
let.

Circular. Excmo. Sr.: De orden
del excelentísimo eeñor Mini6tro de
la Guerra, los obreros filiados de la
primera secci6n, L-e6n. Ce.rvera Padi.
lla y Luis Morale6 Carbonell, ¡pasan
a la Secci6n de Infantería de la Es
cuela Central de Tiro a prestar lSUS

\Servicios de mecánico conductor au
tomovi·listas.

l\hdr'd 2] df' juli{) de 19]I.-El le.
fe de la Sección, Manuel Cardenal.

Señor...

Excma_ S~_: Vista ia instanc:a p~o

T!10y:d:J. 8'.-"'\:" e: ca<J:tán de COTI1D;elnen
to de ,.\e~olláut:ca, pijota militar de
aero;):ano. con destin;) en el sen-jejo
de ..\\'iac:ón. D. \':c(nte Vallés Ca
balll" e:~ Sú;)::ca de que se le cOllce
da . ! de~echo a pe~c'b'r quinquenios
en :a m:,;na iorma que los oficial.:s
d~ :a, e;c~:~' aet:,·J,s \' de resen'a,
he TC-U,::tO dcscstimar 1; petic'óll del
rl'cur~(n:·. Dor ca:', cer de de~echo 1

:0 q\l~ s(\!i~:ta, coni0r\'T.~ se disponía
¡h'r ur,k:¡ (~e ~ de encro de 1929
(j). O. dlll1. ¡l.

Lo CCll1lllli0C a V. E. para 'u cono
cill1;cnto y cf' clos. :--[~tlr:d, 2¡ de ju·
;;0 dc 1931.

Señor.,.

AZAÑA

-

,.,

DESTIX.oS

J81aturB de AulaclOn

Circular. Excm". ,,1'. : En cum'P}i...
mi.ento de lo dl;ls.puesto en la o.rde¡t
drcular eh 21 del actual (D. O. nu
me;ro .161), he teni,do a .bi.en dis,pclll,er
pase a presta>1' eus. &erVliClOS a la Je-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
poner que el capitán de complemen.
to de Aviación, piloto militar de
at'rt;pl;lno. con <!pstino pn la E'CU;l
dra núm. 2, D. Vicente Vallee Caba
Ile, cause baja <,n PI 5"rv:cio de
Aviación, y pase a situaci6n C) dt>
·Ias señaladas para el mismo.

Lo comunico a V. E. ¡para su co,
nocimiento y efectos. Madrid 24 de
julio de 1931.

Excmo. S~.: He tenido a bien d:s
poner que ei cap:lán de Illiante~i::.

P':l'to y eb'é~,'¡¡dor d. aerop:a:,o, ell
,:wac;ón de ¿',poll;b:e ferzo·so en e,tl
(h';S;Óll o~gá!lica. D. Ju:io Ga~cia de
Cí;ercs, pas.: destill::do a: Se~v;cio

de ..\ v;ac:ó:I y a ia ,;tuacióll A) de
:.:, sej"¡¡¡'adas pa~a ei m:smo.

Lo CO:nU:l;;O a Y. E. para su C0I10
l';:ll:Cll:l) y cf. c10s. :'12.dr;-<1, 27 dc ji!
::0 de 1931.

Comandancia militar de Canarlas,
uno.

Farmacia H06pital Santa Cruz de
T~nerife, uno.

Farmacia Hospital de Las Palmas,
uno.

Madrid 24 de julio de 1931.-Aza.
ña.

H06pital de Pamplona, Señor Genpml de la primera divi
si6n orgánica.

Jefatura Servicios farmacéuticos.
primera División, ~no.

Farmacia militar de la primera
Divi6ión, nueve.

Farmacia militar de la División
de Caballería, ocho.

Farmacia Hospital de Caraban
chel, dos.

Farmacia Hospital de Alcalá de
Henares, d06.

Farmacia militar de Toledo, uno.
Jefatura Servicios farmacéuticos,

segunda División, uno.
Farmacia milttar de la 6egunda

.Divieión, tres.. .
Farmacia Hospital de SeVilla, uno.
Farmacia Hospital de Cádiz, uno.
Farmacia Hos,pital ,de Granada,

uno.
Farmacia H06pital de Málaga,

uno.
Farmacia militar del Fargue (Gra-

nada), uno. . _
Jefatura ServIcIos farmacéuticos,

tercera Divisi6n, uno.
Farmacia militar de la tercera Di

vis:ón. tres.
Farmacia H06pital de Valencia,

uno.
Jefatura Servicios farmacéuticoe,

cuarta Divisi6'n, uno.
Farmacia militar de la cuarta Di

:)ellUr IlIlL'r\'l'lllor gelléTaj dc GUL'rra.vis:6n, dos.
Farmacia Hos,pital de Barcelona,

dos. G
Farmacia Hospital dc erona,

uno. . .
Jefatura SerVIcIos farmacéuticos,

quinta División, uno.
Farmacia militar de la quinta Di-

vi6i6n, tret!.
Farmacia Hospital de Zaragoza,

uno.
Jefatura Servicios farmacéuticos,

sexta Divi6ipn, uno.
Farmacia militar de la sexta Di-

visi6n, dos.
Farmacia Hspitaol de Burg-os, uno.
Farmacia HOEIPital de Logroño,

uno.
Farmacia

uno·.
Farmacia Hospital de San Sebas.

tib,~~ - d
Farmacia Hos'Pital de Vitona, ~6.
Farmacia Cl,ínica miHtar de Bll- Excmo. Sr.: H~ tenido a bien dis-

bao, uno. é' poner qu~ el 6u~oficial de Ingeni~J"os.,
Jefatura Se.rvicios farmac UtICOS, pi'loto mili,tar de aero·plano, con des-

Ilé¡ptima I?ivis~6?, uno. . . tino .en .e'l tegimiento de Transmisio-
FarmaCia mtlltar.de la sépttma Dt- nes n. A~u'5tín Rodríguez Mañane-s,

vi'lli6n, cuatro. . pag,~ destinadl:> al servicio d'e Avia-
Farmacia HOEIPital de Valladohd, ci6n, a la situaci6n A) de las señala.

uno. . daJs 'pan~ el miemo.
Farmacia militar de Segovta, :uno. Lo comunko a V. E. para su co-
Jefatura S·ervicíos farmacéuttcos, norimilento y efectos. Madrid, 27 de

octava Divisi6n, uno. juHo de 1931.
Farmacia militar de la octava Di.

visión, do&.
,Farmacia Hospital de Corufia,

uno.
Farmacia HspHal de Vigo' l uno.
Farmacia mili~ar de..T.ruhla, u":o.
,Fumacia CHmca mthtar de O,vte-

, do, uno. ., f é t' s
Jefatura Se.rVI.C:OI armac u ICO •

Coman.dancia m¡.htar de Balearee,

unp.·a.rmacia Ho~pital de Palma de
MallGl'Ca, uno.

Farmacia HOSIpital de Mah6n, :uno·.
Jefatura Servicios far-macéubcoe,
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González Maestro de banda, Pedro Corzán
de Zapa-', Marzo, del batallón de Aerostación.

Cabo de cornetM, Julio Tinte Lu
na, del mismo.

llELACION QUE SE CITA

A aargento mae8UO de banda.

EmiJio Polidoro Romero, del bata
llón de Ingenien)6 de Melilla.

A cabo de :cornetas.

Pedro Barderas Pérez, del batallón
de Zapadores Minadore6 núm. I.

Joaquín Picón Cano, de. batallón
de Zapadores Minadores núm. 2.

Antonio Olmedo Fernández, del
mismo.

Félix Gi, Escudero, del e,mpo de
Tenerife.
, Antonio Fernández MartÍ!l~z, .1e\
Grupo de Gran Canaria. '

A cabo de tambores.

:11 batallón de Zapadores .l/j'i(,?ores
Ilúm. 3.

Maestro de banda, Pedro Ibero
Piernavieja, del quinto regimiento
de Zapadores Minadores.

Cabo de cornetas, Enrique Díaz
Rivera, dei mismo.

Cabo de tambores, José
Diaz, del sexto regimiento
dores Minadores.

ell batallón de Z,zpadores "'ilz,ziores

:\1ae5tro de banda, Melitón Gon
zález Juveto, del cuarto regimiento
de Zapadores :Minadores.

C2,C'0 de cornetas, Jo-sé Escoriza
Domínguez, del mismo.

Cabo de tambores, Bernardino
González Perujo, de: mismo.

Al regimiento de Transmisiones.

Cabo de trompetas, Julián Muñoz
Gutiérrez. del regimiento de Telé
grafos.

Al regimiento de Aerosta.ción,

Al T{'_;imil!1ito de Ferrocarriles.

Cabo de cornetas, Paulina Sánchez
Manzanares, de~ primeTo de Ferro.
carriles.

CabQ. de tambores, José Fernández
García, del segundo de Ferrocarri
les.

Antonio Antúr.ez Rubio, oel cat ..
llón de Zapadores Minadops :¡úm. :.

:'>!aJr:c.i, 27 úe ju.;;) ¿,e 1931.-.i!<1s
quelet.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: Para aco
plar el personal de b.1nda del Curr
po de Ingenieros a laó :plantillas pu
b~icadas en la m"eva organizaci,í:1.
el señor Ministro de la Guerra .,e ha
servido di6poner que e\ relacionado
a continuaci6n pase dl'stínado a !os
Cuerp06 y unidades que también se
indican.

Mádrid, 27 de julio de 1931.-El
Jefe dl' la Sección, Carlos ,llasque.
let

Señor...

R.ELACION QUE !lB CITA

Al regimiento de Zapadores Mina·
dores..

Maestro de banda, Sebastián Ada.
nero González, del segundo regimien
to de ZapadorC6 Minadores.

Caho de cornetas, Eduardo Gonzá
lez Vázquez (a.gregado), del mismo.

Cabo· de tambores, Melitón Arias
Pérez (agregado), del mismo.

Al batallón de Zapadores Minadores
núm. 1.

Cabo de' cornetas, Domingo Pérez
Guzmán, del segundo regimiento de
F,errocarfiles. •
, Cabo de tambores, Luis Mon Verú,

de~ primer regimiento de Ferrocarri
les.

Al bata/Ión de Zapadores Milzadores
ntlm. 2.

Cabo de cornetas, Rafael Herrero
R..0<3rí~ue!, del tetcer regimienfo de
Z841adores Minadores.

"Cabo de tambores, Benito Iglesias
García, del mismo.

,ll b,/tl111ólI de Z,z,~ad7res ,liill:¡i¡{}f(S

111;'11. 5.

Maestro de banda, Emilio Pol:,do
ro RomeTo, ascendido, del batallón
de :\felilla.

Caho de cornetas. Pedro Barderaos
Pérez, ascendido, del batallón de Za-
padores Minadoreó núm. l.. .

• l' ah,) de tambores, AntonIO An:\:
nez Ruhio, ascendido, del balallón de
Za.padores Minadores núm. 2.

Al batallón de Zf/Íl(lfl':rcs ;llil!(ul"re ,
núm. 6.

Marostro de banda, Miguel L6pez
Sánchez, del primer regimiento de
Zapadores Minadores.

Cabo de corneta6, Joaquín Pic6n
Cano, aócendido, del batall6n de Za
padores Minadores núm. 2.

Cabo de tambores Máximo Escri
bano Martínez del primer regimien
to de Zapado,;es MinadorC6.

Al batallón de Zaptzdores Jlinadores
núm. 7.

Cabo de cornetas, Francisco Gil
Marín, de la Academia de Ingenie-
r06. "

Cabo de tambore6, Alfonso' A.va
Tez, del batall6n de Aerost,aci6n.

Al batallón de Za,padores Minadores

núm. 8.

Maestro de banda FeliJ;le Márquez
Mla.rtl,nell:, del 'sext~ rCtgllnien.t'o de
Zapado,reos Minadores.

Cabo de cornetas, Manuel Garrido
Castillo, del mismo,

Al G,upo Mi:tto ¡J,' Zapado"sMina
do,es para la rJivisitJn de Caballeria

y b,i64da~ '4e moHtajia. .

Ca.bo de cornetas, Antonio Olmedo
Fernánde:í a6Cendido, , del batallón
de Z3«lad~res Minado-re6 núm. ~.

Al bzt'l1l311 de PCllt01¡eros.

Maestro de trompetas, Victoriano
Alonoso Toribio, del regimiento de
Pontoneros.

Cabo de trompetas, Angel Alme
Dara Salillas, del mismo.

Al Grupo de Alllmhr,zd" e I!l/milla
ción.

Mae6tro de trompetas, Canne'lo
Martin Descalzo, del regimiento de
Radiotelegrafía y Automovilismo.

Caho de trompetas, Rafael Sega
na AnQueza, del mismo.

Al Grupo de Tenerile.

Cabo dé cornetas Félix Gil EECU
dero, ascendido, dei Grupo de Tene
rife.

Al Grupo ~e Gran e,maria.

Cabo de cornetas, Antonio Fernán
dez Martínez, ascendido, del Grupo
de Gran Canaria.

Al batallón de Ingenieros de. Me.
lilla.

Maestro de banda, Juan Coquejo
F ernández (agregado), del batallón
de Melilla.

Cabo de cornetM, Manuel de la
Vega Caetañeda, del batallón de ,Za
padores Minadorell núm, 6.

Cabo de ta.mhóTes, José Sanz HipeS
lito, del batallón de. MeJilla.

Al hatallón de Ingenieros de Tetuán.

Maestro de banda Cecilia Berme.
jo Ronilla (a,g,regado), del ba.tal16n
de Tetu{n.

Caho de cometas, Rafael Gómez
Garda, del mismo.

Madrid 27 de julio de 193 1.-M•••
quelet.
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